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Capítulo 1. Justificación, conceptos y metodología del plan.  

1. Justificación del presente plan.  

1.1. Justificación del estudio de Accesibilidad Universal del edificio de la Biblioteca de Navarra. 

En primer lugar, es necesario destacar los motivos por los que la Biblioteca de Navarra del Departamento de Cultura y Deporte del Gobierno de Navarra ha 

encargado el presente informe a las cuatro entidades que forman Navarra Más Accesible (Anfas, Cocemfe, Asociación Eunate y Fundación Iddeas). Es importante 

conocer estas razones, ya que el entorno sobre el que se centran el diagnóstico y las propuestas de acción es un espacio construido que presenta algunas 

características que lo hacen mejorable desde el punto de vista de la accesibilidad universal. 

Las razones que justifican este informe y sus acciones de mejora son: 

¶ La incuestionable vinculación que existe entre la Accesibilidad Universal y la Inclusión Social de las personas con discapacidad y las personas mayores, 

indisolublemente relacionados con los derechos humanos a la Igualdad de Oportunidades y a la No Discriminación en cualquier ámbito de la vida. 

¶ La existencia del Decreto Foral 58/2014 de medidas tendentes a la accesibilidad universal en la atención a la ciudadanía dispensada por la Administración 

de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos. Dicho decreto regula la forma en la que las oficinas públicas han de garantizar el acceso 

universal a todas las personas, especialmente a las personas con discapacidad y a las de edad avanzada. 

¶ La existencia de la Ley Foral 31/2022 de atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos, que deroga la anterior Ley Foral 

12/2018 y que tiene por objeto ñgarantizar los derechos de las personas con discapacidad en Navarra y establecer las actuaciones para atenderlas, fijar las 

condiciones de accesibilidad universal necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades, la promoción de la autonomía personal, la inclusión en la 

comunidad, la participaci·n y la vida independiente de las personas con discapacidad y sus familiasò. 

1.2. Alcance del plan y de sus propuestas.  

El presente plan de Accesibilidad Universal se aplica: 

¶ Al itinerario de acceso a la Biblioteca de Navarra. 

¶ Al acceso al interior del edificio. 

¶ A los diferentes espacios y plantas del edificio.  
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Y no es objetivo de este plan: 

¶ La accesibilidad de la web, aunque se incluye alguna recomendación mejorar la accesibilidad web y se aporte información necesaria para todas las personas. 

¶ La elaboración de un diagnóstico de la seguridad del edificio en caso de emergencia (aunque se puedan incluir algunos comentarios sobre la accesibilidad del 

sistema de evacuación y emergencia). 

¶ La elaboración de los proyectos arquitectónicos necesarios para la implementación de las propuestas indicadas y esbozadas en los croquis del plan de 

accesibilidad. 

2. Conceptos de Accesibilidad Universal: qué es, por qué es importante y cómo lograrla. 

En segundo lugar y antes de iniciar el análisis del edificio de la Biblioteca de Navarra, conviene explicar qué es la Accesibilidad Universal, por qué es importante, cómo 

conseguirla y qué beneficios reporta. 

2.1. ¿Qué es la Accesibilidad Universal? 

Según el artículo 2.k del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social: 

La Accesibilidad Universal es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, 

herramientas y dispositivos:  

¶ Para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas. 

¶ En condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 

¶ Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas». 

¶ Y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse. 

Y es que las desventajas de las personas con discapacidad, más que en sus propias dificultades personales, tienen su origen en una sociedad y un contexto no 

accesibles, en los obstáculos y condiciones limitativas que impone una sociedad concebida con arreglo a un patrón de persona sin discapacidad (como se recogía en la 

Ley española 51/2003, LIONDAO) y en el más reciente decreto legislativo de Derechos de las Personas con Discapacidad y de Integración Social de 2013. 
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2.2. ¿Por qué es importante que los entornos, productos y servicios sean universalmente accesibles?  

La principal razón es porque la Accesibilidad Universal beneficia directamente al 40% de la población, y porque al 60% restante también le afecta positivamente. Si 

analizamos su importancia de un modo cualitativo, nos encontramos con varios motivos que la explican: 

¶ La van exigiendo las leyes. Como hemos visto, al igual que en Navarra, cada vez en más países la legislación reconoce que lo discapacitante está más en el 

entorno que en las personas. Y, por consiguiente, obliga a que entornos, productos y servicios sean totalmente accesibles para que no generen desigualdades. 

¶ Es un derecho humano fundamental que se vulnera. Fruto del desarrollo que en la segunda mitad del siglo XX a nivel mundial han tenido los derechos de las 

personas con discapacidad (PCD), ya es aceptado por todos que las PCD son seres humanos con los mismos derechos que los demás individuos y que por lo 

tanto la legislación y la normativa deben garantizarlos. Y como uno de los principales derechos que se vulnera es el de acceso a entornos, productos y servicios, 

la Accesibilidad Universal ha pasado a primera línea de acción de gobiernos y sociedad civil. 

¶ Nos beneficia a todas las personas. Es incuestionable que un entorno, producto o servicio creado con los criterios de Diseño para Todas las Personas no sólo 

recoge las necesidades de minorías habitualmente olvidadas, sino que consigue cotas de calidad que incrementan la comodidad, la eficiencia y la seguridad de 

cualquier persona. Y por supuesto ello implica que se cubran las necesidades de personas que por diversas circunstancias ven limitadas sus capacidades de 

modo temporal y transitorio. Son los casos de personas con lesiones temporales, personas que han sido operadas, mujeres embarazadas, etc.  

¶ La vamos a necesitar todas las personas. Es innegable que las sociedades desarrolladas económicamente se hacen mayores (cabe suponer que en 2035 la 

población con más de 65 años será el 26,5% del total). Ello incrementará el número de PCD, ya que la edad va limitando capacidades en el ser humano. En 

consecuencia, cada vez más millones de personas necesitarán que entornos, productos y servicios no les ofrezcan dificultades para comprenderlos, usarlos y 

disfrutarlos. 

2.3. ¿Cómo podemos ser universalmente accesibles?  

Dotar de Accesibilidad Universal a un entorno, producto o servicio no es una cuestión sólo de inversión, es de concepto, diseño y gestión. Para facilitar que el diseño 

esté pensado para todas las personas hay varias herramientas complementarias entre sí. Son: 

A. Basarnos en los principios del Diseño Universal. 

B. Cumplir los criterios DALCO para la práctica totalidad de la población. 

C. Y cumplir con la legislación y sus documentos técnicos. 
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A. El Diseño Universal o Diseño para Todas las Personas (Universal Design o Design For All). 

Este enfoque de diseño se basa en la idea de que sólo hay una población compuesta por personas que tienen diferentes características y habilidades, y no distingue 

entre las que tienen discapacidad y las que no. Prefiere servir a todos diseñando universalmente, en lugar de servir a la mayoría con productos para la media y a las 

minorías con productos especializados.  

Es una cuestión de eficiencia, porque si con un producto o con una solución constructiva estándar podemos llegar a todas las personas (sean adultas, niñas y niños, 

altas, bajos, con y sin discapacidadé), los costes de ese producto o soluci·n ser§n inferiores a los que hubieran resultado si tomamos medidas parciales para las 

diferentes necesidades de modo aislado. 

 

Los 7 principios del Diseño Universal o Diseño Para Todas las Personas 

1. Uso equiparable o equidad en el uso para personas con distintas capacidades. Ej.: puertas correderas que se abren de forma automática.  

2. Uso flexible (con amplio rango de preferencias y habilidades). Ej.: panel de ascensor con braille, altorrelieve y alto contraste en los números, módulo de voz 

y con llamada de emergencia audiovisual. 

3. Simple e intuitivo (fácil de entender cualquiera que sea la experiencia, conocimiento, nivel de concentración o habilidades lingüísticas de la persona usuaria). 

ej.: explicaciones de procesos mediante textos claros y sencillos en lugar de textos técnicos.  

4. Información perceptible (comunica eficazmente la información necesaria en condiciones ambientales diversas o para personas usuarias con distintas 

habilidades sensoriales). Ej.: panel informativo que ofrezca la información a través de texto visual muy legible, braille y pictogramas en relieve. 

5. Tolerante al error (que reduce riesgos o acciones involuntarias) Ej.: pavimentos antideslizantes en seco y en mojado. 

6. Exige poco esfuerzo físico (pueden ser usados de manera eficiente y confortable con un mínimo de fatiga). Ej.: zona de asientos diseñados para todos en 

zonas de espera.  

7. Tamaño y espacio adecuados para el acceso y el uso (tamaño y espacio que permiten la aproximación, alcance, manipulación y uso, con independencia del 

tamaño corporal, la postura o la movilidad) Ej.: mostrador a doble altura con hueco para acercamiento frontal desde silla. 
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B. Los criterios DALCO. 

Otra herramienta para dotar de accesibilidad universal a un espacio son los criterios DALCO. Acrónimo de Deambulación, Aprehensión, Localización y COmunicación 

Nos permiten tener presentes y conocer las distintas necesidades de las personas para los principales usos del elemento cuya accesibilidad estamos trabajando. 

Desplazarse, comunicarse, alcanzar, entender, usar y manipular son algunas de las formas básicas de actividad humana que se resumen en Deambular, Aprehender, 

Localizar y COmunicar. Garantizar la accesibilidad significa garantizar que estas actividades puedan ser desarrolladas por cualquier persona sin que se encuentre con 

ningún tipo de barreras. Los requisitos para que se cumpla la accesibilidad en los criterios DALCO se especifican en diversas normas UNE. 

Las principales son la UNE 170001-1 y la UNE 170001-2, que mantienen su referencia en la nueva Ley Foral 31/2022 de atención a las personas con discapacidad en 

Navarra y garantía de sus derechos. 

En el diagnóstico y en el panel de control de las acciones del presente plan, vinculamos cada dificultad encontrada y cada acción planteada con el correspondiente 

criterio DALCO. De este modo, el informe encaja con una futura verificación del cumplimiento de la UNE-170.000-1. 

C. La normativa legal (que ampliamos en el capítulo 2 del presente informe). 

Obviamente la legislación y los documentos que de ella se derivan tienen mucho que decir como herramienta para dotar de accesibilidad a un entorno, producto o 

servicio. Pero no es suficiente y su cumplimiento no es necesariamente garantía de la mejor opción y la más accesible de las posibles, ya que la norma busca 

condiciones mínimas de accesibilidad. 

En Navarra, debemos tener en cuenta principalmente las siguientes normas: 

Autonómicas: 

¶ Decreto Foral 58/2014 de Medidas tendentes a la Accesibilidad Universal de las oficinas de la Administración de la Comunidad Foral. 

¶ Ley Foral 31/2022 de atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos. 

Estatales: 

¶ Ámbito de urbanismo: Orden ministerial TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados en todo el territorio del Estado. 
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¶ Ámbito de edificación (documentos del CTE renovados por el Real Decreto 173/2010):  

¶ DB SUA (Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad). 

¶ DB SI (Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio). 

Ampliamos más información sobre la normativa de aplicación en Navarra en materia de Accesibilidad Universal en el capítulo 2 del presente plan. 

En resumen, para ser accesibles hay que realizar el esfuerzo de diseñar para todas las personas, pensando en los principales usos del elemento, que sea lo más 

universal posible y que, como mínimo, se cumpla la norma, aunque el objetivo ha de ser no tanto el normativo como el uso más autónomo, cómodo, eficiente, universal 

y seguro del que seamos capaces de dotar al elemento en cuestión. 

3. Utilidad de la Accesibilidad Universal y de un plan integral de accesibilidad: ¿a quién beneficia y qué ventajas tiene?  

3.1. ¿Quién se beneficia de la accesibilidad universal y por qué? 

De la Accesibilidad Universal nos beneficiamos todas las personas ya que, por definición, las soluciones y propuestas de diseño de la accesibilidad universal están 

pensadas para cualquiera. 

No obstante, las personas más beneficiadas son los que más problemas de accesibilidad han encontrado siempre (personas con discapacidad ïPCD- y mayores). Los 

grupos de población según los beneficios que les aporta la accesibilidad universal son: 

Grupo Beneficios 

Toda la población (somos todas las personas) Más comodidad, seguridad y eficiencia. 

Mayores (con suerte, todos lo seremos algún día) 

No perder autonomía. 

Seguir siendo activos. 

Más comodidad, seguridad y eficiencia. 

Personas con discapacidad (con mucha suerte, seremos 

muy mayores y tendremos también algunas 

discapacidades, si no las tenemos antes) 

Comprender, usar y disfrutar de entornos, productos y servicios hasta ahora inaccesibles. 

Más autonomía y posibilidad de ser activos. 

Inclusión social. 
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Grupo Beneficios 

Más comodidad, seguridad y eficiencia. 

Persona con Movilidad Reducida sin discapacidad 

(cualquiera podemos lesionarnos o empujar un carrito 

infantil, una mujer embarazadaé) 

Seguir siendo autónomos. 

Posibilidad de acceso a lugares, productos y servicios. 

Más comodidad, seguridad y eficiencia. 

Niñas y niños Más comodidad, seguridad y eficiencia. 

Extranjeros (todos lo podemos ser en otro país) 
Poder entender lo importante para estar seguros y cómodos. 

Más comodidad, seguridad y eficiencia. 

3.2. ¿Qué ventajas tiene para el edificio de la Biblioteca de Navarra ser accesible? 

Ventajas de ser accesibles: 

¶ Que del edificio y de sus servicios se puedan beneficiar todas las personas, con independencia de sus características y habilidades, de sus capacidades 

físicas, sensoriales o cognitivas.  

¶ Generar experiencias de uso y consumo satisfactorias, ya que la accesibilidad universal garantiza un uso confortable, eficiente y seguro.  

¶ Que la Biblioteca de Navarra pueda contar en sus equipos con personas que tengan algún tipo de discapacidad, ya que, si los entornos no son accesibles, se 

elimina una posibilidad de inclusión laboral que la Administración ha de garantizar. 

¶ Cumplir la normativa en materia de inclusión e igualdad sociales. 

¶ Contribuir así a una sociedad más justa y sostenible (que sea progresivamente mejor). 

3.3. ¿Qué utilidad tiene un Plan Integral de Accesibilidad (PIA)?  

Ya hemos visto los beneficios que para todas las personas tiene la accesibilidad universal y también qué ventajas tiene para un servicio público. 

Ahora bien, la forma de conseguir la accesibilidad universal es mediante un Plan Integral de Accesibilidad, un documento que es el resultado de un trabajo metodológico 

(que explicamos en el apartado 5 del presente capítulo) y que reporta las siguientes ventajas a quien lo pone en marcha: 
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Utilidades de un Plan Integral de Accesibilidad (PIA)  

¶ Disponer de un análisis pormenorizado de los rasgos accesibles y no accesibles de nuestro entorno, producto o servicio con una visión global y transversal a 

todos los usos y necesidades de todas las personas. 

¶ Tener priorizadas las necesidades de actuación para conseguir el óptimo entre la accesibilidad deseada y la inversión necesaria. 

¶ Saber qué acciones podemos poner en marcha para conseguir un entorno, producto o servicio más cómodo, seguro y eficiente para todas las personas. 

¶ En edificios y proyectos urbanísticos, poder compatibilizar el óptimo uso de estos entornos con una estrategia de movilidad sostenible, integradora y eficiente. 

¶ Disponer de un análisis de los principales usos de nuestro entorno, producto o servicio con información cualitativa que nos puede hacer mejorar en otros aspectos 

no sólo en el de la accesibilidad. 

¶ Tener un plan y un presupuesto que determine la hoja de ruta para lograr más satisfacción entre todas las personas usuarias del entorno, producto o servicio. 

¶ Saber cuáles son las acciones que debemos poner en marcha para ser más inclusivos e integradores. 

¶ Tener un entorno, producto o servicio adecuado a la normativa vigente en materia de Accesibilidad. 

 

4. Descripción de los usos del edificio y las principales implicaciones en su Accesibilidad Universal.  

 

Imagen: vista del vestíbulo de entrada a la Biblioteca de Navarra. 
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El edificio de la Biblioteca de Navarra, situado en el Paseo Antonio Pérez Goyena, 3, en Pamplona, Navarra, tiene principalmente 2 usos: como sede de la Biblioteca y 

como sede de la Filmoteca de Navarra. En ambos casos, los usos corresponden a lugar de trabajo del personal y lugar al que asiste la ciudadanía para las 

correspondientes actividades relacionadas. 

Presentamos brevemente estos usos y sus implicaciones en accesibilidad como punto de partida del posterior análisis. 

Uso Descripción Necesidades de accesibilidad universal 

Lugar de trabajo de 

personal 

Obviamente las actividades en el edificio están 

realizadas por un equipo de personas de 

ambos sexos que pasa ocho horas al día en 

su puesto de trabajo. Lo cual hace que éste 

deba ser ergonómico además de accesible. 

¶ Necesidad de acceso y uso universales, autónomos, confortables, seguros y ergonómicos de 

todos los puestos de trabajo.  

¶ Itinerario accesible por todas las instalaciones. 

¶ Información y señalización universalmente accesibles. 

¶ Sistemas de emergencia y evacuación accesibles. 

¶ Mobiliario diseñado para todas las personas. 

¶ Aseos accesibles. 

¶ Espacio para el descanso accesible con equipamiento usable por todas las personas. 

Asistencia de la 

ciudadanía 

La población general puede acceder al edificio 

ya sea para ir a la Biblioteca como para ir a la 

Filmoteca. 

¶ Localización y comprensión del edificio y de sus distintas zonas. 

¶ Necesidad de acceso y uso universal, autónomo, confortable y seguro en las diferentes 

zonas. 

¶ Itinerario accesible por ellas y hasta ellas. 

¶ Acceso y uso de espacios y servicios de atención a la ciudadanía diseñados para todas las 

personas.  

¶ Aseos accesibles. 

¶ Información y señalización universalmente accesibles (incluida la comunicación impresa y 

digital: web). 

¶ Sistemas de emergencia y evacuación accesibles. 

¶ Mobiliario diseñado para todas las personas. 
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5. Metodología empleada en el plan de accesibilidad del edificio. 

Un Plan Integral de Accesibilidad (PIA) es un diagnóstico de ineficiencias y un compendio de propuestas de acción priorizadas por su aporte de accesibilidad, exigencia 

normativa y esfuerzo económico. Su objetivo es que un entorno, producto o servicio sea universalmente accesible, fomentando la accesibilidad de forma integrada, 

global y transversal en urbanismo, edificios, trasporte, comunicación y servicio. 

Las realidades que se estudian son a menudo muy complejas y los detalles para que todas las personas puedan hacer uso de un elemento son muchos y de muy 

diferentes naturalezas. Por ello debe realizarlo un equipo experto en AU coordinado con un equipo técnico de arquitectura y ejecución de obras, además de, por 

supuesto, el personal del equipo que realiza su trabajo en el espacio. Este equipo multidisciplinar debe aplicar una metodología que asegure una buena diagnosis y el 

óptimo equilibrio entre un nivel de accesibilidad suficiente y un esfuerzo económico asumible por quien lo encarga.  

5.1. Fases del estudio. 

Las distintas fases del trabajo que hemos realizado para el PIA del edificio han sido: 

Noviembre - diciembre de 2022: 

1. Análisis de los usos habituales del edificio y de los consiguientes requisitos de accesibilidad. 

2. Estudio de la normativa de aplicación al edificio. 

3. Recopilación de datos, medidas y fotografías de los elementos importantes para la accesibilidad por cada una de las entidades de Navarra Más Accesible. 

a. La evaluación de la accesibilidad cognitiva la ha realizado Anfas Navarra. 

b. La evaluación de la accesibilidad física la ha realizado Cocemfe Navarra. 

c. La evaluación de la accesibilidad auditiva la ha realizado la Asociación Eunate. 

d. La evaluación de la accesibilidad visual la ha realizado Fundación Iddeas. 

Diciembre de 2022: 

4. Elaboración de las diferentes alternativas para las propuestas de acción valorando en primer lugar su impacto positivo en la accesibilidad (la mejor opción), la 

exigencia de la norma y la inversión necesaria. 

5. Priorización de las propuestas en función de las exigencias normativas, su impacto en la accesibilidad y planificación en el tiempo. 
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5.2. Criterios de diagnóstico y leyendas  

Para el análisis de la accesibilidad de un edificio es necesario identificar sus usos principales y las zonas donde estos se desarrollan. Cada uso y zona puede tener un 

diagnóstico parcial de accesibilidad, en función de las diferentes barreras que pueda presentar. 

Una barrera es una interrupción del uso autónomo, cómodo y seguro de un entorno, producto o servicio para uno o varios grupos de personas. Localizarlas suele ser 

sencillo porque la normativa las identifica y parametriza. No obstante, debemos tener en cuenta que la norma no llega a todo y que puede haber elementos que, si bien 

cumplen la norma, presentan problemas para la comodidad y la eficiencia y la autonomía de todas las personas. 

En general, debido a sus diferentes zonas y usos, un edificio puede ser: 

Accesible Parcialmente accesible Inaccesible 

Cuando todas sus plantas o al menos la planta principal 

garantizan el cumplimiento de los criterios DALCO para todas 

las personas usuarias. Es decir, todas las personas pueden 

de modo autónomo, cómodo y seguro: 

¶ Acceder. 

¶ Moverse horizontal y verticalmente. 

¶ Manipular los dispositivos que se ofrezcan al 

público. 

¶ Ubicarse y localizar los elementos principales. 

¶ Comprender la información relevante. 

¶ Usar los aseos. 

¶ Evacuar el edificio en caso de emergencia. 

Es decir, no tiene barreras para los usos principales del 

edificio. 

Un edificio no es totalmente accesible cuando en la planta o 

uso principal no se garantiza que todas las personas puedan 

de modo autónomo, cómodo y seguro: 

¶ Acceder. 

¶ Moverse horizontal y verticalmente. 

¶ Manipular los dispositivos que se ofrezcan al 

público. 

¶ Localizarse y localizar los elementos principales. 

¶ Comprender la información relevante para el uso. 

¶ Usar los aseos de la planta principal. 

¶ Evacuar la zona en caso de emergencia. 

Es decir, un edificio es parcialmente accesible si tiene 

algunas barreras físicas, cognitivas o sensoriales que 

impiden su uso por parte de todas las personas en su planta 

y uso principales.  

Cuando en ninguna de sus plantas se garantizan los criterios 

DALCO para todas las personas, porque en todas ellas hay 

barreras que impiden el uso principal del edificio. 

Ejemplo: una residencia geriátrica que tiene totalmente 

adaptado el espacio para que residentes y profesionales no 

tengan ningún problema para ninguna actividad ya sea de 

modo autónomo o acompañado. 

Ejemplo: una oficina de información turística que no tenga 

barreras físicas, pero que no cuente con dispositivos para 

personas sordas o que los puestos de trabajo no estén 

preparados para sillas de ruedas. 

Ejemplo: una vivienda que sólo tiene como acceso un 

itinerario con escaleras sin ninguna alternativa que las evite y 

no tiene ninguna adaptación de accesibilidad sensorial u 

cognitiva. 
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5.3. Explicación de la ficha de las propuestas de acción.  

Para las tareas de contraste entre la realidad del edificio, la norma y las necesidades de accesibilidad y la posterior propuesta de actuación, empleamos una ficha que 

resume toda esta información por cada elemento estudiado. 

Imágenes Diagnóstico 

Aquí indicaremos la imagen que ilustra el elemento en detalle o en panorámico. 

Preferiblemente, en la imagen, dicho elemento ha de estar usándose para entender mejor la 

importancia de su accesibilidad. 

Este es el apartado donde explicamos los puntos positivos del elemento estudiado, pero 

también las barreras encontradas ya sea porque no se aplica la norma o porque el elemento 

en cuestión supone una barrera a la autonomía, comodidad o seguridad para el uso de todas 

las personas, independientemente de lo que diga la normativa legal. 

Identificamos barreras y se explican brevemente de modo que se entienda la limitación que 

suponen para la accesibilidad y se vea la pertinencia de proponerles solución con las 

propuestas de actuación. 

Propuestas Prioridad 1: normativa Propuestas Prioridad 2: voluntaria 

En este cuadrante colocamos las propuestas de actuación normativas. Tienen P1 porque: 

¶ Son exigidas por la normativa.  

¶ Y, además, son imprescindibles para acceder, transitar, comprender y usar el 

edificio para su fin principal, con autonomía, comodidad y seguridad por parte 

del público. 

Aquí indicamos las actuaciones voluntarias, van más allá de la norma. Tienen P2 porque: 

¶ No son exigidas por la normativa. 

¶ Pero sí mejoran significativamente el acceso, tránsito, comprensión y uso del 

edificio para su fin principal, con autonomía, comodidad y seguridad para todas las 

personas. 
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Capítulo 2. Legislación en la que nos basamos. 

1. Resumen de la normativa de Accesibilidad vigente en Navarra en 2022. 

¶ La normativa en materia de Accesibilidad Universal y Diseño para todas las personas en la que nos vamos a basar principalmente es la reciente Ley Foral 31/2022 

de atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos, el Decreto Foral 58/2014, el Código Técnico de la Edificación (los 

documentos de Seguridad Utilización y Accesibilidad) y la Orden TMA/851/2021. 

El de accesibilidad es un derecho que entronca con el derecho humano fundamental de Igualdad y no discriminación. Se concreta en la vida diaria y cotidiana de las 

personas, lo cual hace que su normativa tenga este amplio espectro de legislación y aplicación. 

A continuación, introducimos las principales normas que afectan en Navarra y que tienen relevancia para el presente PIA del edificio de la Biblioteca de Navarra. 

1.1. De ámbito internacional.  

Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad 2006. 

La Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas (ONU), ratificada por España el 3 de diciembre de 2007, entró en vigor el 3 de mayo de 2008. La Convención supone la consagración del enfoque de derechos 

de las personas con discapacidad, de modo que considera a las personas con discapacidad como sujetos titulares de derechos y los poderes públicos están obligados a 

garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo. 

El enfoque que la convención da a la discapacidad es un enfoque social; es decir, la configura como un complejo conjunto de condiciones, muchas de las cuales están 

originadas por el entorno social. 

1.2. De ámbito estatal.  

A) Constitución Española de 1978. 

La Constitución Española aborda los derechos fundamentales de todos los españoles. En especial los de las personas con discapacidad se ven garantizados en los 

artículos 9, 10 14 y 49. 
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B) La Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Integración Social (2013). 

Esta ley española supone una refundición, regularizando, aclarando y armonizando las tres leyes a continuación descritas. Y avanza en la adaptación normativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Explícitamente regula la Accesibilidad Universal en el artículo 5, y en los artículos del 22 al 34; así como en las disposiciones 3ª, 4ª, 5ª y 6ª. 

¶ En la disposición 3ª, indica la obligación desde la fecha de promulgación de que las nuevas edificaciones sean accesibles y que las existentes lo sean antes de 

diciembre de 2017. 

Además, en esta ley el Gobierno:  

¶ Establece la obligación de que los proyectos sobre las infraestructuras de interés general de transporte, como carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y puertos 

promovidos por la Administración General del Estado, incorporarán una memoria de accesibilidad que examine las alternativas y determine las soluciones técnicas 

necesarias para garantizar la accesibilidad universal y no discriminación a toda la ciudadanía con discapacidad, cuando aquellas incidan en la accesibilidad. 

¶ Realizará antes de diciembre de 2015 estudios integrales de accesibilidad en los siguientes ámbitos: Telecomunicaciones y sociedad de la información, Espacios 

públicos urbanizados, infraestructuras y edificación, Transportes, Bienes y servicios a disposición del público y Relaciones con las administraciones públicas y 

Administración de justicia, que se consideren más relevantes para la No Discriminación y la Accesibilidad Universal. 

Las leyes que refunde esta norma son: 

B.1.) Ley 13/1982, (LISMI). 

La Ley de 7 de abril de 1982 (Ley de Integración Social de los Minusválidos) fue la primera ley aprobada en España dirigida a regular la atención y los apoyos a las 

personas con discapacidad y sus familias, en el marco de los artículos 9, 10, 14 y 49 de la Constitución, y supuso un avance relevante para la época. Esta Ley 

participaba ya de la idea de que el amparo especial y las medidas de equiparación para garantizar los derechos de las personas con discapacidad debía basarse en 

apoyos complementarios, ayudas técnicas y servicios especializados que les permitieran llevar una vida normal en su entorno. Estableció un sistema de prestaciones 

económicas y servicios, medidas de integración laboral, de accesibilidad y subsidios económicos, y una serie de principios que posteriormente se incorporaron a las 

leyes de sanidad, educación y empleo. 
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B.2.) Ley 51/2003, (LIONDAU).  

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, supuso un renovado 

impulso a las políticas de equiparación de las personas con discapacidad, centrándose especialmente en dos estrategias de intervención: la lucha contra la 

discriminación y la accesibilidad universal. 

Por primera vez una ley reconoce que las desventajas de las personas con discapacidad, más que en sus propias dificultades personales, tienen su origen en los 

obstáculos y condiciones limitativas que impone una sociedad concebida con arreglo a un patrón de persona sin discapacidad. Y, en consecuencia, plantea la 

necesidad y obligatoriedad de diseñar y poner en marcha estrategias de intervención que operen simultáneamente sobre las condiciones personales y sobre las 

condiciones ambientales. Se introduce así en la normativa española el concepto de «accesibilidad universal», entendida como la condición que deben cumplir los 

entornos, productos y servicios para que sean comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas. Esta concepción se fundamenta en los criterios de 

diseño para todas las personas y autonomía personal, e incorpora una perspectiva de la discapacidad y de las condiciones funcionales de la población mucho más 

plural. 

La ley establece como beneficiarios de la AU no sólo a las PCD sino también a cualquier persona que, por motivos de edad, un estado de salud o las consecuencias 

temporales de accidentes o lesiones, hacen que requieran de entornos y productos y servicios diseñados para todas las personas. 

Asimismo, esta norma creó con el Real Decreto 505/2007 un nuevo Código Técnico de la Edificación para normalizar los parámetros de accesibilidad universal, y en 

dicho RD también se disponía la necesidad de crear un Código Técnico para el acceso y uso a los espacios públicos urbanizados. 

B.3.) Ley 49/2007, de infracciones y sanciones de LIONDAU de las PCD. 

La LIONDAU preveía el establecimiento de un régimen de infracciones y sanciones que se hizo realidad con la aprobación de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la 

que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad. 

C) Ley 27/2007, Ley de Lenguas de Signos Españolas. 

La Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 

sordas, con discapacidad auditiva y sordo ciegas, reconoce el derecho de libre opción de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas al aprendizaje, 
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conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas, y a los distintos medios de apoyo a la comunicación oral, lo que constituye un factor esencial para su inclusión 

social. 

Entre sus principios est§ el de ñnormalizaci·nò, principio en virtud del cual las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo ciegas deben poder llevar una vida 

normal, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de cualquier persona.  

D) Documentos técnicos Estatales. 

D.1.) Orden Ministerial TMA/851/2021.  

Su objetivo es unificar las diferentes normativas autonómicas en materia de accesibilidad universal y diseño para todas las personas en el ámbito del urbanismo, de 

modo que se garantice la igualdad y la no discriminación de todos los españoles, algo que la diversidad de normas ponía en duda. 

Este texto deroga la Orden VIV/561/2010. Es el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados en todo el territorio del Estado, que preveía el RD 505/2007. 

D.2.) Real Decreto 173/2010. 

Su objetivo es unificar en el Código Técnico de la Edificación (CTE) las diferentes normativas autonómicas en materia de accesibilidad universal y diseño para todas las 

personas, de modo que se garantice la igualdad y la no discriminación de todos los españoles, algo que la diversidad de normas ponía en duda. 

Para ello modifica el Código Técnico de la Edificación que se derivaba del Real Decreto 314/2006, que había sido completado en materia de Accesibilidad Universal en 

edificaciones por el Real Decreto 505/2007. 

El RD 173/2010, crea así en el Código Técnico de la Edificación el DB de Seguridad, Uso y Accesibilidad, que sustituye al anterior de Seguridad de Utilización; y 

renueva así mismo el DB de Seguridad en caso de Incendio, que explicita la norma de evacuación de las PCD en caso de incendio. 

D.3) DB SUA. 

El Documento B§sico ñDB-SUA Seguridad de utilizaci·n y accesibilidadò especifica par§metros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de 

las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.  
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El objetivo de este requisito consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que las personas usuarias sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, 

como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, 

independiente y segura de los mismos a las personas con discapacidad. 

D.4.) DB SI. 

El Documento B§sico ñDB-SI Seguridad en caso de Incendioò especifica par§metros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacci·n de las 

exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de Incendio.  

El objetivo de este requisito consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que las personas usuarias sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, 

como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

1.3. De ámbito autonómico.  

A) Ley Foral 31/2022 de atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos: 

En el preámbulo de dicha Ley, después de introducir los cambios normativos europeos y estatales que han tenido lugar en los últimos años en materia de accesibilidad 

e inclusión, se concluye con: 

ñla necesidad de que Navarra siga contando con una regulación legal que incorpore la accesibilidad universal de forma adaptada a la Convención Internacional sobre 

los derechos de las personas con discapacidad y a la normativa y estrategias más recientes, para seguir avanzando en la consecución de una sociedad inclusiva y 

accesible, que garantice la autonomía de las personas, evite la discriminación y favorezca la igualdad de oportunidades de todas las personas y, en particular, de las 

personas con discapacidad, de las personas mayores o las personas que de forma temporal se encuentran con dificultades para relacionarse con el entornoò. 

En el mismo preámbulo se habla de la Estrategia europea sobre la discapacidad 2010-2020 y 2021-2030 cuyos objetivos, alineados con los de la Convención de las 

Naciones Unidas, son que todas las personas con discapacidad puedan disfrutar de sus derechos y beneficiarse plenamente de su participación en la economía y la 

sociedad europeas. 

En el art²culo 1, la ley indica que su objeto es ñgarantizar los derechos de las personas con discapacidad en Navarra y establecer las actuaciones para atenderlas, fijar 

las condiciones de accesibilidad universal necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades, la promoción de la autonomía personal, la inclusión en la 

comunidad, la participaci·n y la vida independiente de las personas con discapacidad y sus familiasò. 



    

Plan Integral de Accesibilidad Universal del edificio de la Biblioteca de Navarra 

 
 

24 
 

Los ámbitos de aplicación de la ley están enumerados en el artículo 4 y son: 

a) Los espacios públicos urbanizados, las infraestructuras y la edificación. 

b) Los transportes. 

c) Las comunicaciones y la sociedad de la información. 

d) Los productos y servicios a disposición del público. 

e) Las relaciones con las Administraciones Públicas. 

f) La Administración de Justicia. 

g) El Patrimonio Cultural. 

h) Las actividades culturales, de ocio, de turismo y comercio. 

i) Las actividades deportivas y el ejercicio físico. 

j) El empleo. 

k) El sistema educativo. 

Y, con respecto a los que estaban previstos en la anterior Ley Foral 12/2018, se han añadido: 

l) El sistema sanitario. 

m) La protección social, los servicios sociales y la cooperación al desarrollo. 

n) Participación social y política. 

Con respecto a la lectura fácil y el biling¿ismo, en esta ley se clarifica en la Disposici·n adicional und®cima que ñpodr§ incluirse en dos soportes las versiones en lectura 

fácil de aquellos documentos que, conforme a la normativa foral del euskera o en desarrollo de la misma, deban, en su versión oficial, estar en un ¼nico soporteò. 

B) Decreto Foral 58/2014 de Medidas tendentes a la Accesibilidad Universal en la atención a los ciudadanos dispensada por la Administración de 

la Comunidad foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

En el preámbulo de este Decreto Foral (DF 58/2014), se considera necesario ñestablecer, en el §mbito de la Administraci·n de la Comunidad Foral de Navarra y de sus 

organismos autónomos vinculados o dependientes, un conjunto de medidas que definan las condiciones de accesibilidad que habrán de reunir las actuaciones de la 
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Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos para que sus oficinas y servicios de atención al ciudadano, tanto presenciales como 

telemáticos, garanticen que la accesibilidad y no discriminaci·n de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administraci·n sean reales y efectivasò. 

Así, este Decreto Foral tiene por objeto la regulación de las relaciones de la ciudadanía con las Administraciones Públicas de Navarra, concretamente con la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de poder extenderse por vía convencional su aplicación a otras administraciones de Navarra, 

alcanzando tanto: 

¶ la organización y diseño de las oficinas, 

¶ la atención personal y técnica dispensada, 

¶ la tramitación de procedimientos administrativos y obtención de información, 

¶ las características de las páginas web de la Administración y de los servicios ofrecidos, 

¶ los impresos, formularios, escritos y telemáticos, 

¶ las comunicaciones, tanto escritas como telemáticas o telefónicas. 

Intentando alcanzar un diseño para todas las personas y una no discriminación que englobe, en lo posible, a: 

¶ todas las discapacidades, físicas, psíquicas y sensoriales y 

¶ a cualquier limitación funcional, incluidas la edad avanzada o el deficiente dominio del idioma. 

En lo relativo a oficinas de atención al ciudadano de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos: se especifican medidas de 

accesibilidad de: 

¶ su ubicación, 

¶ acceso, 

¶ sistemas y atención en la recepción del público, 

¶ señalización exterior e interior, 

¶ configuración de los puestos de atención, 

¶ sistemas interactivos de atención e información y 

¶ demás elementos accesorios de las oficinas como áreas sanitarias o sistemas de seguridad y evacuación. 
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Tendiendo a alcanzar un diseño para todas las personas y una plena accesibilidad para la ciudadanía. 

En este Decreto Foral tambi®n ñse desarrollan medidas para garantizar la accesibilidad universal de los impresos y documentos de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra y sus organismos autónomos, de forma que las comunicaciones escritas de estas entidades con los interesados resulten lo más accesibles que sea 

posible acudiendo, cuando resulte viable y beneficioso para estos, a la utilizaci·n alternativa de medios impresos o telem§ticos, seg¼n sus necesidades espec²ficasò. 

C) Decreto Foral 103/2017 por el que se regula el uso del euskera en las administraciones públicas de Navarra, sus organismos públicos y 

entidades de derecho público dependientes. 

En los dos primeros puntos de la Disposición Adicional Primera, Aspectos formales de la redacción bilingüe, se especifica la manera de presentar la información 

bilingüe de la siguiente manera: 

1. En los casos para los cuales este decreto foral establece como válida la forma bilingüe en rótulos, impresos y toda clase de documentación y comunicaciones, 

esta se realizará como norma general en un único soporte físico, salvo en los casos en que en el articulado se permita expresamente la utilización de soportes 

diferentes. 

2. Los textos bilingües, especialmente en lo referido a la rotulación, tendrán en las dos lenguas el mismo tamaño y la misma visibilidad. Cuando el texto sea a dos 

columnas a la izquierda figurará el texto en euskera y a la derecha el texto en castellano y cuando la disposición sea en vertical en la parte superior se escribirá el 

texto en euskera y en la parte inferior el texto en castellano. 

Con el fin de proporcionar coherencia entre esta norma y las normas de accesibilidad e inclusión, la propuesta que hacemos es que se mantenga la misma visibilidad de 

las dos lenguas utilizando un color distinto para cada una, pero manteniendo el mismo ratio de contraste de los dos colores con el fondo. 

1.4. Normativa y guías técnicas españolas sobre ergonomía en los puestos de trabajo.  

1) Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de lugares de trabajo. 

Esta guía técnica proporciona criterios y recomendaciones que pueden facilitar a los empresarios y a los responsables de prevención la interpretación y aplicación del 

RD 486/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
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2) Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de equipos con Pantallas de visualización.  

Esta Guía técnica proporciona criterios y recomendaciones que pueden facilitar a los empresarios y a los responsables de prevención la interpretación y aplicación del 

RD 488/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo que incluye pantallas de visualización, especialmente en lo que se 

refiere a la evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores involucrados y en lo concerniente a las medidas preventivas aplicables. 

2. Parámetros antropométricos fundamento de las normas.  

Las pautas, medidas y parámetros concretos de todas las normas de Accesibilidad Universal y Diseño para Todas las Personas (DF 58 /2014, DB SUA, Orden 

TMA/851/2021é) no están fijadas por criterios arbitrarios, sino que tienen su explicación. 

Esta explicación son las dificultades que una persona puede encontrar en caso de tener mermadas las facultades de movilidad, visión, audición o cognición, y los 

parámetros antropométricos claves para desplazarse, alcanzar objetos y ver tanto de pie como desde una silla de ruedas manual estándar. 

2.1. Parámetros relativos a una persona adulta en silla de ruedas.  

Dimensiones de una silla de ruedas manual estándar  Dimensiones de una persona sentada en silla de ruedas 

¶ Longitud total: 110 cm (120 cm en caso de sillas eléctricas) 

¶ Anchura total: de 65 a 70 cm (más espacio para las manos) 

¶ Altura del asiento: de 48 a 52 cm 

¶ Altura total: 94 cm 

¶ Diámetro de las ruedas: 60 cm 

¶ Altura de los apoyabrazos: 71 cm 

¶ Altura de los apoya-pies regulable: 18 cm (aprox.) 

 
¶ Longitud total: 115 cm (120 cm en caso de sillas eléctricas) 

¶ Anchura total: 75 cm (2,5 por cada lado con manos y codos)  

¶ Altura de la cabeza: 133 cm 

¶ Altura de los ojos: 115 cm 

¶ Altura de la espalda: 104 cm 

¶ Altura de las manos bajadas: 40 cm 

¶ Altura de las puntas de los pies: 21 cm (aprox.) 
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2.2. Dificultades de movilidad.  

Anchuras necesarias para que una silla de ruedas pueda circular 

Parámetro Aplicación 

80 cm 
Para superar un obstáculo aislado. Apto sólo en casos muy excepcionales y puntuales, 

como el paso de una puerta. 

90 cm Para circular.  

100 cm Para circular cuando el recorrido es desprotegido lateralmente. 

140 cm Para cruzarse con una persona usuaria de silla de ruedas. 

150 cm 
Para cruzarse con una persona usuaria de silla de ruedas cuando el recorrido es 

desprotegido lateralmente. 

180 cm Para cruzarse dos personas usuarias de silla de ruedas. 

200 cm 
Para cruzarse dos personas usuarias de silla de ruedas cuando el recorrido es 

desprotegido lateralmente. 

Círculo libre de diámetro de 120 cm Espacio libre de giro en vivienda. 

Círculo libre de diámetro de 150 cm Espacio libre de giro en edificación pública y en urbanismo. 
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2.3. Parámetros de alcance y control desde una silla de ruedas:  

Las personas usuarias de silla de ruedas, en general, tienen limitada la capacidad de alcance y control manual y visual, ya que la persona ha de actuar sentada. 

Alcance y control desde una silla de ruedas 

1. Sobre un plano horizontal. 

½ Altura confortable para actuar desde la silla: 70 - 85 cm. 

½ Alcance frontal máximo en el plano: 60 cm. 

½ Alcance lateral máximo en el plano: 180 cm. 

½ Altura mínima libre bajo el plano para poder acercarse frontalmente: 70 cm. 

½ Profundidad mínima libre bajo el plano para poder acercarse frontalmente: 50 cm. 

2. Sobre un plano vertical. 

½ Altura máxima confortable: de 70 a 100 cm. 

½ Altura máxima para poder manipular objetos: 140 cm. 

½ Altura mínima para poder manipular objetos: 40 cm. 

½ Distancia no útil en rincón: 40 cm. 

3. Visual. 

½ Altura máxima de la parte opaca de antepechos y protecciones al exterior: 60 cm. 

½ Altura máxima de un plano horizontal para tener visión de los objetos situados en él: 110 cm. 

½ Altura máxima de la base de un espejo para poder tener una visión completa de la propia cara: 80 cm 

La norma señala 90 cm, pero 80 cm es mejor para una persona en silla de ruedas. 
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4/!Fm!dpodfqup!ef!ǆajuste rb{pobcmfǇ 

La normativa de Accesibilidad Universal introduce este concepto para hacer la accesibilidad compatible con la eficacia, la viabilidad y el pragmatismo de las 

intervenciones que hay que realizar en el urbanismo y en la edificación existente. 

Si un proyecto urbanístico o un edificio está aún en fase de proyección sí tiene la obligación de incorporar todas las pautas y parámetros que la normativa exige para 

hacerlo universalmente accesible. Ahora bien, si el edificio o la plaza o calle están ya construidos, estos deberán ser modificados como dicta la norma siempre que los 

cambios no impongan una carga desproporcionada (en coste e impacto). 

Tanto la ONU (en su Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad) como el Gobierno Español introducen este concepto para dotar de realismo a la 

legislación en materia de Accesibilidad Universal. 

Concretamente, la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, define ñajustes razonablesò como ñlas modificaciones y 

adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que no impongan una 

carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación y para 

garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechosò. 
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Capítulo 3. Diagnóstico y validación del edificio  

1. Parking y plazas de aparcamiento reservadas a personas con movilidad reducida (PMR) 

Decreto Foral 58/2014 Normas estatales de aplicación 

Artículo 5. Ubicación y señalización 
externa de las oficinas o 
dependencias de atención al 
ciudadano. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos ubicarán las oficinas o 
dependencias destinadas de forma 
sustancial a la atención al ciudadano, y 
en particular las especialmente 
adaptadas para garantizar la 
accesibilidad universal de los usuarios, 
en entornos que permitan el acceso de 
las personas con discapacidad. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior, las decisiones sobre 
ubicación de estas oficinas tendrán en 
consideración las siguientes 
recomendaciones: 

(é) 

d) Las oficinas de atención al 
ciudadano, en el caso de disponer de 
plazas de aparcamiento, reservarán un 
número suficiente de plazas, 
convenientemente señalizadas, 
destinadas en exclusividad a personas 
con movilidad reducida, con 
dimensiones adecuadas para el 
acceso lateral y posterior a los 
vehículos, garantizando la existencia 
de itinerarios accesibles entre las 
plazas y la oficina. 

Orden TMA/851/2021. Artículo 35. Plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida. (é) 

1. Los principales centros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de aparcamiento reservadas y diseñadas para su uso por 
personas titulares de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad. Como mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, 
independientemente de las plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reservada a dicho fin y se ajustará a lo establecido en los 
siguientes apartados. 

2. Deberán ubicarse lo más próximas posible a los puntos de cruce entre los itinerarios peatonales accesibles y los itinerarios vehiculares, 
preferentemente en superficies horizontales o de escasa pendiente, garantizando el acceso desde la zona de transferencia hasta el itinerario 
peatonal accesible, de forma autónoma, exenta de obstáculos y segura. Aquellas plazas que no cumplan con el requisito anterior deberán 
incorporar un vado, cuya anchura mínima libre de paso del plano del vado desde el que se accede a calzada sea de 1,20 m y, que cumpla con las 
especificaciones establecidas en el artículo 11, así como con lo establecido en los apartados 3, 4, 6 y 7 del artículo 20 para permitir el acceso al 
itinerario peatonal accesible desde la zona de transferencia de la plaza. 

3. Las plazas dispuestas en perpendicular o en diagonal a la acera, deberán tener una dimensión mínima de 5 m de longitud × 2,20 m de ancho y, 
además, dispondrán de una zona de aproximación y transferencia lateral de una longitud igual a la de la plaza y un ancho mínimo de 1,50 m. Entre 
dos plazas contiguas se permitirán zonas de transferencia lateral compartidas manteniendo las dimensiones mínimas descritas anteriormente. 
Sobre la acera posterior también existirá una zona sin obstáculos, de igual ancho que la plaza y una profundidad de 3,00 m. La zona de 
aproximación y transferencia en calzada, paralela al vehículo, será marcada en el plano del suelo mediante marcas viales, para permitir la salida y 
entrada con seguridad. 

4. Las plazas dispuestas en línea tendrán una dimensión mínima de 5,00 m de longitud × 2,20 m de ancho además dispondrán de una zona libre de 
obstáculos para aproximación y transferencia posterior, cuya anchura será igual a la de la plaza y su longitud de, al menos, 3,00 m. Sobre la acera 
lateral también existirá una zona sin obstáculos de igual longitud que la plaza con su zona de aproximación y transferencia y un ancho de 1,50 m. 
La zona de aproximación y transferencia en calzada posterior al vehículo será marcada en el plano del suelo mediante marcas viales. 

5. Las plazas de aparcamiento estarán señalizadas horizontal y verticalmente con el símbolo de accesibilidad para la movilidad, cumpliendo lo 
establecido en el artículo 43. 

Artículo 43. Aplicaciones del Símbolo de accesibilidad para la movilidad. 

1. Con el objeto de identificar el acceso y posibilidades de uso de espacios, instalaciones y servicios, se señalizarán permanentemente con el 
Símbolo de accesibilidad para la movilidad los siguientes espacios: (é) 

b) Las plazas de aparcamiento reservadas reguladas en el artículo 35, incluyendo las reservadas en instalaciones de uso público, y de considerarse 
necesario los itinerarios peatonales accesibles de acceso a ella. 

2. El diseño, estilo, forma y proporción del Símbolo de accesibilidad para la movilidad se corresponderá con lo indicado por la Norma UNE 41501 
ñS²mbolo de accesibilidad para la movilidad. Reglas y grados de usoò. 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1: vista desde la plaza para PMR 

propuesta y el itinerario que deberían poder 

realizar las personas desde ella. 

 a. No existen plazas de aparcamiento reservadas para PMR y las que hay más 

cercanas son muy difíciles de encontrar. 

Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Crear una plaza para PMR frente a la entrada de la Biblioteca de Navarra debidamente 

señalizada horizontal y verticalmente. Esta plaza deberá estar situada en el lugar que ocupan 

las dos primeras plazas que están en la bolsa de estacionamiento de la calle Benjamín de 

Tudela, frente al número 31. Ver Croquis 2. Ubicación de la plaza PMR propuesta y 

Croquis 3. Medidas de las plazas de aparcamiento para PMR en batería y en línea. 

2. La plaza reservada para PMR debería estar a la altura de la acera. Esto supondría una 

intervención también en el entorno para evitar dificultades con el desnivel. O bien, crear un 

vado totalmente enrasado entre la acera y la calzada, cuya pendiente no supere el 10%. 

3. Desde la nueva plaza reservada a PMR, trazar un encaminamiento podotáctil que 

lleve hacia el acceso principal del edificio. Ver imagen 1 y Croquis 1. Ubicación de 

la plaza PMR y del encaminamiento propuestos. 

4. Informar de la existencia de la nueva plaza para PMR y del itinerario hacia la entrada 

en la página web, en la sección de Accesibilidad. 

 

  



    

Plan Integral de Accesibilidad Universal del edificio de la Biblioteca de Navarra 

 
 

33 
 

Croquis 1. Ubicación de la plaza PMR y del encaminamiento propuestos  
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Croquis 2. Ubicación de la plaza PMR propuesta 

 

 

  



    

Plan Integral de Accesibilidad Universal del edificio de la Biblioteca de Navarra 

 
 

35 
 

Croquis 3. Medidas de las plazas de aparcamiento para PMR en batería y en línea 
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2. Accesos al edificio  

Decreto Foral 58/2014 Normas estatales de aplicación 

Artículo 6. Acceso a las oficinas o dependencias. 

Los accesos a las oficinas o dependencias de atención al ciudadano deberán diseñarse de modo 

que faciliten su utilización por las personas con limitaciones funcionales, en especial en lo relativo 

a las puertas, intercomunicadores y sistemas de aviso o llamada, teniendo en consideración las 

siguientes recomendaciones: 

 

a) El espacio adyacente, tanto interior como exterior, a la puerta de acceso, debe ser horizontal y 

no presentar obstáculos, permitiendo la aproximación y la apertura de la puerta de forma 

autónoma a usuarios con limitaciones funcionales salvo casos especialmente severos que 

precisen de la compañía y ayuda de terceros. 

b) El suelo será continuo entre el espacio exterior y el interior, eliminándose cualquier elemento en 

el suelo como canaletas de recogida de agua, cableado, felpudos, etc. Tales elementos estarán 

en todo caso enrasados con el pavimento. 

e) Las puertas de entrada serán accesibles a los usuarios por su sistema de apertura, corredera o 

abatible, por las dimensiones de su hueco de paso libre, por sus mecanismos de apertura y cierre 

y por las fuerzas de maniobra requeridas para proceder a su apertura. 

g) Si se dispone de puertas cortavientos, el espacio existente será tal que permita a los usuarios 

la maniobrabilidad, la aproximación y la apertura de las puertas (diámetro de 150 cm). 

h) Cuando las puertas sean acristaladas o de vidrios se protegerán de forma que se eviten roturas 

por impacto y se señalizarán mediante dos bandas horizontales de 20 centímetros de ancho, de 

contraste cromático con el resto de la superficie y del fondo trasparentado teniendo en cuenta los 

posibles cambios de luz, colocada, la primera, a una altura entre 90 y 100 centímetros, y la 

segunda entre 130 y 140 centímetros. Se evitarán los cristales que produzcan reflejos en su 

superficie. 

i) La iluminación interior tenderá a ser uniforme y ha de evitar el deslumbramiento a quien penetre 

del exterior en la dependencia en cuestión. 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de Seguridad, Utilización y 

Accesibilidad: 

 

Puertas: 

½ En puertas el ancho mínimo es de 80 cm y abierta totalmente la puerta por una 

hoja ha de ser mínimo de 78 cm. 

½ La altura libre de paso ha de ser mínimo de 2 metros. 

½ Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no 

exceda el 25%.  

½ En ambas caras de las puertas debe haber un espacio libre del barrido de las 

hojas de diámetro 120 cm.  

½ Los mecanismos de apertura y cierre han de estar situados a una altura entre 80 

y 120 cm, de funcionamiento a presión o palanca (en forma de L o mejor de U) y 

maniobrables con una sola mano, o mejor automáticos  

½ Las puertas de vidrio que no contengan elementos que permitan diferenciarlas y 

las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o 

aberturas estarán provistas, en toda su longitud, de dos bandas de señalización 

visualmente contrastada (la inferior entre 0,85 y 1,10 m y la superior entre 1,50 y 

1,70 m). 

½ Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la 

Directiva 98/37/CE sobre máquinas. 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2 

 
Imagen 3 

Accesibilidad cognitiva: 

a. Cuando el equipo evaluador quiere entrar en la biblioteca, no le queda claro cuál es la entrada principal, ya 

que hay dos puertas. 

b. Cuando accedemos al primer rellano, ya desde dentro, vemos que una de las puertas es de entrada y otra 

es de salida. 

c. No siempre las puertas automáticas funcionan bien. 

d. Nos encontramos con un aparato para poner plástico a los paraguas. Las personas evaluadoras no saben 

para qué sirve ni saben utilizarlo (ver imagen 2). 

e. Nos encontramos con una segunda puerta automática sin señalización (ver imagen 1). 

f. En la estancia en la que está el mostrador de devoluciones encontramos un panel de información con una 

organizaci·n muy poco estructurada. Ahora, en este panel, vemos que dice ñHoy en la bibliotecaò. La 

información que encontramos es la de una campaña contra la violencia machista. Además, hay otro tipo de 

informaciones que no están organizadas (ver imágenes 3 y 5). 

g. En esta zona anterior a los arcos de seguridad, vemos demasiado estímulo visual. En concreto muchos 

carteles de una campaña colocados por todos los lugares, descontextualizado y sin explicación de a qué 

hace referencia. Incluso a veces rodeando información importante como el panel directorio. 

h. En una columna que está delante de los mostradores vemos algunas normas que tienen que ver con el uso 

del móvil. Esta advertencia pasa totalmente desapercibida para las evaluadoras (ver imagen 4). 

i. El acceso a la biblioteca a través de los arcos de seguridad no está indicado. 

Accesibilidad visual: 

j. Desde el punto de vista de la accesibilidad visual, compartimos la observación a. anterior con respecto a la 

entrada principal. Además, el edificio es muy grande y rodeándolo, viniendo desde el aparcamiento o desde 

el P.º Antonio Pérez Goyena, no queda claro dónde se va a encontrar la entrada principal. Los parterres y el 

parking de bicicletas tampoco dejan realizar un itinerario paralelo a la fachada a las personas usuarias de 

bastón blanco (ver imagen 7).  

k. Las bandas de las paredes de cristal y de las puertas carecen de contraste suficiente y puede producir 

confusiones a las personas con baja visión (ver imagen 8). 

l. El recorrido desde la entrada hacia el mostrador de atención es confuso y no ofrece referencias táctiles que 

le permitan a una persona usuaria de bastón blanco poder seguirlo de un modo autónomo, seguro y cómodo 

(ver imagen 9). 

 
Imagen 4 

 
Imagen 5 

 
Imagen 6 

  

 
Imagen 7 

  
Imagen 8 

 

 
Imagen 9 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 

 
Imagen 10 

  
Imagen 11 

Accesibilidad física:  

m. Las puertas de acceso de la entrada son dobles correderas automáticas. Cumplen como medidas de 

accesibilidad física. La alfombra del interior está fija en el suelo por lo que no hay riesgo de caídas. 

El dispensador de gel automático y está a una altura de 92 cm. El paragüero está a una altura de 76 

cm. Cumple criterios de accesibilidad física. 

n. Existen dos asientos para descansar, uno frente a la entrada y otro más próximo al mostrador. 

Ninguno de los dos tiene ni respaldo ni reposabrazos, lo que hace muy difícil su uso a algunas 

personas (imagen 10). 

o. Los arcos de seguridad tienen 95 cm de ancho por lo que una persona usuaria de silla de ruedas 

podría pasar sin dificultad (imagen 11). 

p. Se está instalando una rampa en el exterior, justo en la línea de fachada, para el buzón de 

devoluciones de libros para cuando la Biblioteca está cerrada (ver imagen 12). Se van a instalar 2 

buzones. 

 
Imagne 12 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Señalizar la entrada principal de la biblioteca tanto en la propia entrada como en los alrededores, 

con flechas indicativas de dirección. 

2. Una vez dentro de la biblioteca, en el vestíbulo antes de la segunda puerta automática, dejar 

claro con la señalización que una puerta es de salida y otra por la que se entra y es mejor no 

salir. Además, colocar la señalización de entrada en la segunda puerta automática. 

3. Colocar el panel directorio general de la biblioteca en el lugar donde está el panel con 

información. Se trata de un lugar anterior a entrar en la biblioteca en sí, donde se pueden tomar 

las decisiones de a dónde dirigirnos (ver imagen 5). 

4. Señalizar el paso a la biblioteca en el punto en el que están los arcos de seguridad. 

5. Señalizar las cristaleras y las puertas de vidrio con dos bandas de señalización visualmente 

contrastadas, la inferior entre 0,85 y 1,10 m y la superior entre 1,50 y 1,70 m, para evitar 

posibles impactos. Las bandas pueden ser con motivos decorativos o mensajes, con tal de que 

contrasten. 

6. Colocar asientos con respaldo y reposabrazos. Asiento a 45 cm del suelo, y fondo de 45 cm 

hasta el respaldo. 

7. Trazar un itinerario podotáctil contrastado que vaya desde el acceso hasta el mostrador de 

devoluciones. A continuación, este itinerario pasará por los arcos de seguridad y recorrerá un 

itinerario por el interior del edificio (ver Croquis 4. Imagen general del encaminamiento 

propuesto y Croquis 5. Detalle entrada). 

8. Las bocas de los buzones de devolución no pueden superar una altura de 1,20 m desde el suelo 

desde el que está la persona. Se calcula que, estando sobre la peana, alcanzarán los 1,13 m, 

medida que está en el rango correcto. 

9. En las rampas donde van a estar instalados los buzones de devolución, señalizar con pavimento 

podotáctil (rayas acanaladas en sentido transversal a la marcha) contrastado cromáticamente 

con el suelo para que las personas usuarias de bastón blanco detecten esas rampas y puedan 

retomar el itinerario correcto. Las terminaciones del zócalo de la rampa deben ser suaves, sin 

cantos vivos. 

10. Señalizar la máquina que sirve para poner bolsa al paraguas y unas pequeñas 

instrucciones en lectura fácil. 

11. Organizar el panel de información por temáticas con sus títulos correspondientes (ver 

imagen 5). 

12. El t²tulo ñHoy en la bibliotecaò debe ser más grande y debe estar actualizado. 

13. La cartelería de las campañas, como por ejemplo la que hay ahora sobre la violencia 

machista, debe tener una explicación y un contexto de lo que es, y colocarse de manera 

ordenada (ver imagen 6). 

14. Sería muy conveniente colocar un tótem en la entrada, con las normas de la biblioteca 

en lectura fácil, en las que estuviera incluido el uso del móvil. 

15. Señalizar desde la entrada con tecnología NaviLens para permitir su detección a 

personas con discapacidad visual, y la movilidad por el edificio localizando las áreas 

principales. 
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Croquis 4. Imagen general del encaminamiento propuesto  
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Croquis 5. Detalle entrada 
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3. Mostrador de atención 

Decreto Foral 58/2014 

Artículo 7. Recepción en las oficinas de atención al ciudadano. 
Las zonas y sistemas de recepción de las oficinas de atención al ciudadano, en particular los vestíbulos y sistemas de control de acceso y seguridad, deberán organizarse de modo que se 
garantice su utilización por las personas con discapacidad, teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones: 
(é) d) El vestíbulo de recepción se organizará de forma que facilite la orientación a los usuarios.  

½ A estos efectos, se señalizarán visual y táctilmente los recorridos que den acceso a las diferentes zonas y usos del edificio, a los núcleos de comunicación vertical, además de los accesos y 
salidas del inmueble. 

½ Los indicadores visuales presentarán las características requeridas para la señalización regulada en el apartado c) del artículo 6: 
c) (é) Dichos carteles tendr§n buen contraste, diferenciaci·n de textura o color del fondo y del mensaje, y se situarán a la altura adecuada. El mensaje escrito se acompañará de información 
complementaria en pictogramas sencillos y de uso comúnmente aceptado. La información o un resumen suficiente de la misma deberá disponerse en sistema braille o en relieve en lugar de fácil 
localización. 
e) Si la oficina estuviera dotada de zona de espera, ésta contará con mobiliario concebido con arreglo a criterios de diseño para todos. 
f) Tanto en los espacios destinados al público como en los pasillos y vías de tránsito y comunicación así como en las vías y salidas de evacuación se evitará mobiliario que impida o dificulte el 
paso de personas con limitaciones funcionales, sillas de ruedas o perros guía, así como la ubicación de objetos u ornamentos susceptibles de no ser fácilmente detectados o identificados por 
cualquier persona, bien por su ubicación o bien por sus características y que pudiera suponer un riesgo para su integridad. 

Artículo 10. Puestos de atención al ciudadano. 
(é) 6. Se debe promover la integración de los servicios de atención, implementando el sistema de ïventanilla única de serviciosï, para evitar desplazamientos y facilitar la realización de gestiones 
administrativas. 
7. (é) cualquier tipo de servicio de atención telefónica al ciudadano, estará dotado con sistemas de telefonía de texto, de fax y, de permitirlo técnicamente, de videotelefonía para facilitar la lectura 
labial.   

Artículo 11. Atención personal:  
1. En los puestos de información o atención donde ésta se dispense directamente por personal empleado se tendrán en cuenta las características específicas de los ciudadanos con limitaciones 
funcionales a la hora de prestarles la atención requerida. De esta forma:  
a) Se procurará utilizar un lenguaje sencillo (é) se procurar§ una comunicaci·n verbal pausada y con pronunciaci·n marcada. Se recomienda presentarse antes de iniciar la conversación y 
guardar pausas y tiempos de espera prolongados, asegurándose de que el interlocutor ha comprendido el mensaje antes de proseguir (é) utilizando para ello cuantos recursos sean necesarios, 
como la escritura, la gesticulación y otros sistemas alternativos de comunicación. 
b) Ante la presencia de usuarios con discapacidad auditiva el personal empleado procurar§ (é) mantener contacto visual con su interlocutor, acentuando en lo posible sus movimientos labiales 
vocalizando correctamente y de forma pausada, mirando directamente a los ojos y manteniendo la boca libre de obstáculos que dificulten la lectura labial.  
c) Ante la presencia de ciudadanos con discapacidad visual o motriz que lo requieran el personal empleado facilitará sus gestiones prestándoles ayuda a la hora de leer y/o cumplimentar los 
impresos, formularios o demás documentos que se les requiera para la realización de sus gestiones, así como para su desplazamiento por el edificio y para la localización de puestos de atención 
u otras ubicaciones.  
d) Se dispondrá en algunas oficinas especialmente adaptadas de un servicio de atención y orientación en lengua de signos espa¶ola (é) Se procurar§ disponer mecanismos de interacci·n a tres 
bandas para permitir la atención presencial de personas mediante la lengua de signos, de manera que éstos se comuniquen con un intérprete, el cual, a su vez, se comunique por vía telefónica o 
telemática con el personal técnico correspondiente devolviendo la información recibida al usuario mediante la lengua de signos.   
e) En la formaci·n del personal (é) encargado de la prestaci·n de servicios de atenci·n al ciudadano se atender§ al conocimiento de las distintas discapacidades, de sus necesidades y del trato e 
interacción con las personas con discapacidad. 
f) Cuando la atención se dispense a través de vía telefónica y el interlocutor presente limitaciones funcionales en su capacidad auditiva o del habla o dificultades de comprensión, se recomienda 
hablar de forma pausada y vocalizando correctamente de manera que el mensaje sea lo más claro posible permitiendo al interlocutor tiempos más dilatados de reacción y comunicación que los 
convencionales. 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2. 

 
Imagen 3 

Accesibilidad cognitiva: 

a. El mostrador que nos encontramos nada más entrar en la biblioteca da lugar a dudas (ver imagen 1). El equipo 

evaluador cree que es el mostrador de información y no es así. Este mostrador es el mostrador de devoluciones. 

Si necesitas información sobre la biblioteca, te derivan desde aquí a otros lugares. 

b. La señalización de devoluciones pasa desapercibida. 

c. Al lado podemos ver otro mostrador más pequeño, el del vigilante de seguridad, que tampoco queda claro qué es. 

d. El horario que vemos en el mostrador de atención al público no está en Lectura Fácil (ver imagen 2). 

e. Vemos un cartel en el mostrador de devoluciones que dice ñàElla se lo ha buscado?ò (ver imagen 3). Este cartel 

genera mucha confusión entre las evaluadoras, que no entienden a qué se refiere. 

f. Sobre el mostrador de pr®stamos hablaremos en la ficha 13, ñServicio de atenci·n, pr®stamo y carn®ò. Est§ sin 

señalizar.  

g. En la planta 1 y 2 nos encontramos con un mostrador que no está señalizado y no está atendido. Por lo que 

pudimos hablar con personal de la biblioteca, no va a haber personal que los atienda tampoco en un futuro 

próximo. 

Accesibilidad visual: 

h. Desde el punto de vista de la accesibilidad visual, se comparte el criterio de señalizar más claramente todos los 

mostradores, incluido el del vigilante de seguridad, así como la entrada a la biblioteca a través de los arcos. 

Accesibilidad auditiva: 

Los cuatro tipos de mostradores que vamos a analizar son muy similares desde el punto de vista de su accesibilidad. 

1. Uno está en el vestíbulo del edificio, en la planta baja (imagen 4). Es el mostrador de Devoluciones, y tiene bucle 

de inducción instalado, aunque no se tiene la certeza de que funcione. No ofrece atención en lengua de signos. 

2. En la misma planta encontramos el mostrador múltiple donde se realizan los prestamos (imágenes 5, 6 y 7). 

Ninguno de los 4 puestos de atención tiene bucle de inducción instalado y tampoco ofrecen atención en lengua de 

signos. 

3. El tercero está en la planta 1 del edificio y el cuarto en la planta 2 y corresponden a mostradores de información 

de esas plantas. (imágenes 8 y 9). Ninguno de estos dos tiene bucle de inducción instalado y tampoco ofrecen 

atención en lengua de signos. 

Accesibilidad física:  

i. Existen mostradores a doble altura en la planta baja del edificio, tanto el principal como en las salas de lectura. El 

de la entrada (imagen 4) tiene un fondo de 15 cm, los de la sala de lectura el fondo es de 24 cm (imagen 5, 6 y 7). 

El no contar con la suficiente profundidad deriva en la imposibilidad de poder cumplimentar cualquier documento 

por la imposibilidad de aproximarse. 

j. Por otro lado, también existen mostradores a única altura a la altura de una persona usuaria de silla en la primera 

y segunda planta (imagen 8 y 9), pero no tienen fondo. Son mostradores que únicamente se utilizan como 

puestos de trabajo, no como atención personal en la que nadie tenga que rellenar un documento, por ejemplo.  

 
Imagen 4 

 
Imagen 5 

 
Imagen 6 

 
Imagen 7 

 
Imagen 8  

Imagen 9 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Colocar la señalización de devoluciones en un lugar más adecuado, que se vea más. 

2. Poner señalización al mostrador del vigilante de seguridad. 

3. Es muy importante que las personas que atienden al público tengan formación sobre cómo atender a 

personas con todo tipo de discapacidades. Ver anexos 1. Formación en Trato e Interacción con la 

Discapacidad (TID) y 2. Formación en Comunicación Inclusiva. 

4. Colocar una señalización en cada mostrador, con las acciones que se pueden realizar en ellos. Los textos 

pueden ser, por ejemplo: ñTe ayudamos a devolver los libros que has tomado prestadosò. 

5. La instalación de bucles es necesaria para que las personas sordas con implantes o audífonos puedan ser 

atendidas de un modo satisfactorio. Realizar pruebas con personas con audífonos e implantes para 

comprobar si funciona o no el bucle en el mostrador de Devoluciones, donde está señalizado que lo hay. En 

el caso que no funcione, sería necesario instalar un bucle de mostrador nuevo. 

6. En los mostradores de préstamos, sería necesario instalar en alguno de ellos (como mínimo en uno) un bucle 

de inducción, aunque si hay mucha afluencia de personas para realizar los préstamos de forma presencial, lo 

aconsejable seria instalarlo en dos de ellos. Ver anexo 6. Propuestas de accesibilidad para personas 

sordas. 

7. Dotar al edificio del sistema SVIsual en una tablet, de modo que pueda ofrecerse servicio de atención en 

lengua de signos en cualquier punto y mostrador. Otros servicios para facilitar la comunicación con personas 

sordas son el Centro de Intermediación para personas sordas, con discapacidad auditiva y/ o de fonación y 

Telesor. 

8. Una solución para que los mostradores de la planta 1 y 2 tengan atención, sin tener presencia de persona, es 

que el teléfono del que disponen tenga acceso directo a un servicio de información. Por ejemplo, al coger el 

auricular o simplemente marcando un número. Como criterios para seleccionar unos modelos de teléfono 

que sean compatibles con el sistema técnico actual, recomendamos que sean lo más sencillos posible, con 

pocos botones que tengan un tamaño grande, y con gran contraste de color. 

9. Instalar bucles de inducción de mostrador en los mostradores de las plantas 1 y 2. 

10. Aumentar la profundidad de todos los mostradores a doble altura, tienen que ser 50 cm. Se recomienda 

recolocar el fondo del mostrador hacia el interior para aumentar la profundidad. Los mostradores a doble 

altura deben tener espacio libre inferior de 70 x 80 x 50 cm (altura x anchura x profundidad), como mínimo. 

11. Sería muy interesante que el mostrador de Devoluciones fuera 

también el de Información.  

12. Colocar el horario de atención en Lectura Fácil. 

13. No colocar en los mostradores señalizaciones con cuestiones que no 

tienen que ver con las tareas del mostrador en cuestión. El mensaje 

que vemos de la campaña de violencia contra la mujer estaría mejor 

situado en otro lugar en el que se pudiera explicar en qué consiste. Si 

no, despista mucho. 

14. Es importante que, en cada área o sección, haya información que 

tenga que ver sólo con ella. Cuanto menos estímulo visual, mejor. 

Sólo el necesario. 
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Croquis 6. Mostrador con doble altura  
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4. Aseos de las plantas 

Decreto Foral 58/2014 Normas estatales de aplicación 

Artículo 14. Accesibilidad en áreas higiénico-sanitarias de las oficinas de atención al ciudadano. 
Estos espacios deben permitir el acceso, la movilidad interior y el uso a todas las personas que puedan 
utilizar el edificio o espacio donde se encuentran, incluidas las personas con discapacidad, y su diseño 
tendrá en consideración las siguientes características técnicas: 
a) Existirá al menos un área higiénico-sanitaria accesible por oficina. (é) 
c) Las puertas deberán tener una anchura de paso suficiente, de al menos 85 cm y una altura no menor de 
2,10 m. La apertura de la puerta del aseo adaptado será hacia el exterior o se instalará una puerta 
corredera. 
d) Dicha puerta dispondrá de un dispositivo de cierre que permita conocer de la disponibilidad del baño 
desde el exterior.  
-El herraje de apertura de la puerta será de fácil accionamiento y manipulación, el diseño y tamaño de la 
muletilla de la cancela de la puerta permitirá su utilización a las personas con problemas de movilidad en las 
manos.  
-La manilla contrastará cromáticamente con la puerta y la puerta con el paramento en el que esté situada. 
e) Las dimensiones de las cabinas permitirán inscribir un cilindro, libre de obstáculos de, al menos, 150 cm 
de di§metro, que garantice al usuario de silla de ruedas realizar una rotaci·n completa (é). 
f) Los accesorios se situarán a una altura que permita su fácil alcance y manipulación y se facilitará su 
localización e identificación por usuarios con limitaciones visuales. 
g) Los aparatos sanitarios se diferenciar§n crom§ticamente del suelo y de los paramentos verticales. (é) 
h) La iluminación no producirá reflejos que distorsionen la percepción del espacio u ocasionen 
deslumbramientos molestos y será suficiente para no dejar deslumbrados a usuarios con poca agudeza 
visual. 
i) Deben evitarse cambios bruscos de luz entre unos espacios y otros que provoquen a los usuarios 
deslumbramientos y períodos prolongados de adaptación. 
j) Los mecanismos eléctricos permitirán un fácil control. Los interruptores serán, preferentemente, del tipo 
de presión de gran superficie, evitándose los de giro o palanca y presentarán contraste respecto de los 
demás elementos, para facilitar su localización. Su ubicación deberá ser lógica y accesible a una altura 
adecuada. Así, se ubicarán según un criterio único que facilite su uso y localización y se diferenciarán 
cromáticamente de la superficie donde se encuentren. Se colocarán en la proximidad del acceso al recinto y 
de las zonas con iluminación puntual, a una altura de entre 80 y 120 cm, y su ubicación estará normalizada 
en todo el edificio. (é) 
l) A fin de garantizar la permanencia de la iluminación no serán procedentes los mecanismos de control 
temporizados, siendo más convenientes los detectores de presencia. 
m) Para garantizar la seguridad, se evitarán picos y bordes cortantes en el mobiliario, aparatos y 
accesorios, y las puertas contarán con un sistema que permita desbloquear las cerraduras desde fuera en 
caso de emergencia, y que, además, señalice el estado de ocupación. 
n) Estos espacios deben dotarse con un sistema de transmisión de alarma desde el interior, de manera que, 
por su localización, su señalización, su modalidad de uso y su forma permita ser utilizado por todos los 
usuarios desde cualquier punto del recinto. 
ñ) Las barras de apoyo y otros elementos metálicos llevarán un acabado de material aislante o estarán 
conectadas a la red equipotencial. (é) 
A fin de garantizar la comprensión inequívoca y universal de la utilización por sexos, se señalizarán los 
aseos mediante pictogramas normalizados y en relieve y con contraste cromático y buen tamaño, a una 
altura no superior a 140 cm. 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de Seguridad, Utilización y Accesibilidad. 
Aseos o baños accesibles: 
-Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de uso 
compartido para ambos sexos.  
--Puertas abatibles hacia el exterior o correderas. 
-Las puertas de aseos accesibles deben tener sistema de apertura desde el exterior en caso de urgencia 
o atrapamiento en el interior. Y contar con cierre de seguridad de media vuelta. 
-Sistema de accionamiento de luz desde el interior, nunca con temporizador. 
-Sistema de accionamiento de una alarma pública desde el interior de modo fácil con percepción de su 
activación visual y acústica desde un centro de control o desde una zona de mucho tránsito. 
-Dentro un espacio libre de giro de 150 cm. 
-Ha de disponer de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del 
entorno.  
-Lavabo Altura borde superior de 85 cm máximo. Espacio libre inferior mínimo de 70 (altura) x 50 
(profundidad) cm. Sin pedestal  
-Inodoro. Altura asiento entre 45 y 50 cm (mejor 45 por más universal) y espacio de transferencia lateral 
de 80 cm y 75 de fondo en ambos lados en aseos públicos, a un lado en privados. 
-Urinario -Cuando haya más de 5 unidades, Al menos en uno, altura del borde entre 30 y 40 cm.  
-Barras con grosor de entre 3 y 4 cm de diámetro, separadas entre 4,5 y 5,5 cm de la pared.  
-Altura de las barras entre 70 y 75 cm, y longitud de 70 cm. 
-En inodoros, separadas entre 65 a 70 cm. Del lado de la transferencia han de ser abatibles (en públicos, 
ambos lados). 
-Mecanismos y accesorios: botones de fácil presión con grandes superficies (puño cerrado o codo); para 
grifos, detección automática o monomando gerontológico (accesible desde los 60 cm del respaldo de una 
silla). Altura entre 70 y 120 cm.  
-Espejo con borde inferior a una altura máxima de 90 cm o una inclinación de 10 grados (mejor sin 
inclinación, por más universal). 
Puertas: 
-El ancho mínimo ha de ser de 80 cm y abierta totalmente la puerta por una hoja ha de ser mínimo de 78 
cm. 
-En ambas caras de las puertas debe haber un espacio libre del barrido de las hojas de diámetro 120 cm.  
-La distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en el rincón mínimo de 30 cm  
-Los mecanismos de apertura y cierre han de estar situados a una altura entre 80 y 120 cm, de 
funcionamiento a presión o palanca (en forma de L o mejor de U) y maniobrables con una sola mano. 
Señalización: 
Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los 
servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante 
SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional. 
-Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto 
relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y 
en el sentido de la entrada. 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2 

Accesibilidad cognitiva y visual: 

a. Los aseos no se ven desde lejos en ninguna planta y las personas evaluadoras tardan mucho en encontrarlos, 

sobre todo en la planta -1. 

b. Los aseos no tienen la señalización adecuada. Adem§s, en el braille se ha utilizado la palabra ñminusv§lidosò. 

Ver imagen 1. 

c. Los aseos no están indicados en los paneles directorios. Ver imagen 2. 

Accesibilidad física:  

d. Las medidas a la que están dispuestas el inodoro, las barras de apoyo y el lavabo son adecuadas. Cuenta con 

el espacio de giro libre de obstáculos requerido para una persona usuaria de silla de ruedas (imagen 4). 

e. La puerta cuenta con las medidas requeridas, la apertura es exterior y la manilla es fácilmente manejable, sin 

embargo, el pestillo puede resultar difícil para personas con dificultades de movilidad (imagen 5). 

f. El espejo de los aseos adaptados está a 100 cm de altura, está 10 cm por encima de lo que refleja la normativa 

y ciertos manuales, para la persona validadora es suficiente para ver su rostro. El secador de manos es 

automático. 

 Imagen 3 

 
Imagen 4 

 
Imagen 5 

 
Imagen 6 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Colocar señalización que se vea desde lejos. 

2. Colocar un encaminamiento podotáctil desde el encaminamiento principal hasta la entrada al aseo accesible. Ver Croquis 7. Encaminamiento hacia 

los aseos. 

3. Colocar señalización estandarizada y con la palabra mujeres y hombres: https://pictogramas.plenainclusion.org/?sfid=55&_sf_s=aseo. 

4. Señalizar los aseos en los paneles directorios de cada planta (ver imagen 3). 

5. Eliminar obstáculos, por ejemplo dos papeleras. 

6. Bajar la altura del espejo a 90 cm. 

7. Incorporar un pestillo de mayor tamaño para que resulte más fácil la manipulación (imagen 6). 

8. Incluir un sistema de llamada de auxilio que pueda ser accionado con facilidad desde cualquier punto del interior del aseo. 

9. Cambiar las placas de aseo accesible y eliminar la expresi·n ñminusv§lidosò en el braille. 

 

  

https://pictogramas.plenainclusion.org/?sfid=55&_sf_s=aseo
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Croquis 7. Encaminamiento hacia los aseos 

  



    

Plan Integral de Accesibilidad Universal del edificio de la Biblioteca de Navarra 

 
 

51 
 

5. Recorridos verticales (escaleras, rampas y ascensores) 

Decreto Foral 58/2014 Normas estatales de aplicación 

Artículo 7. Recepción en las oficinas de atención al 
ciudadano. 
(é) 
f) Tanto en los espacios destinados al público como en 
los pasillos y vías de tránsito y comunicación así como 
en las vías y salidas de evacuación se evitará mobiliario 
que impida o dificulte el paso de personas con 
limitaciones funcionales, sillas de ruedas o perros guía, 
así como la ubicación de objetos u ornamentos 
susceptibles de no ser fácilmente detectados o 
identificados por cualquier persona, bien por su 
ubicación o bien por sus características y que pudiera 
suponer un riesgo para su integridad. 
Artículo 8. Pavimentación de las Oficinas de 
Atención al Ciudadano. 
(é) 
c) Del mismo modo, el pavimento utilizado en escaleras 
y rampas no debe ser deslizante.  

½ Se deberá colocar en la huella, en todos los 
escalones, una banda antideslizante de 5 cm de 
anchura ubicada a 3 cm del borde, diferenciada 
en color y textura del resto del pavimento. Las 
bandas no deben sobresalir a fin de evitar 
tropiezos.  

½ Para facilitar la localización y acceso a las 
escaleras, se debe colocar, antes del primer 
escalón y después del último, una franja 
señalizadora de textura y color contrastado de, 
al menos, 60 cm de fondo.  

También deberá instalarse pasamanos en los itinerarios 

escalonados o en pendiente, al menos, a un lado de 

todos los tramos de las escaleras y rampas; el 

pasamanos deberá ser fácilmente localizable 

visualmente por su contraste, así como tener una 

superficie y forma adecuada que permita a los usuarios 

el agarre y adecuado deslizamiento; los pasamanos 

estarán a una altura comprendida entre 85 y 100 cm por 

encima de la línea de pendiente y dejar un espacio libre 

de 4 cm con respecto a la pared y deberán tener una 

prolongación horizontal mínima de 30 cm, tanto desde 

el borde del primer peldaño como desde el del último de 

cada tramo. 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de Seguridad, Utilización y Accesibilidad: 
Itinerario Accesible 

½ En interior de edificios públicos, anchura de pasillos 120 cm (excepción 100, como máximo durante 50 cm).  

½ Altura mínima de 220 cm y de 200 en puertas. 

½ No puede haber salientes de más de 15 cm entre la cota 15 y la cota 220 cm. 

½ Pendiente máxima del 4% en interior y del 6 en el exterior. Transversal máxima del 2. 

½ No debe haber escalones. 

½ Espacio para giro Diámetro de 150 cm libre de obstáculos en el vestíbulo de entrada, o portal, al fondo de pasillos de más de 10 m y frente a ascensores accesibles. 

½ Debe conectar el exterior con todas las zonas de uso público interiores y exteriores. 
Puertas: 

½ El ancho mínimo ha de ser de 80 cm y abierta totalmente la puerta por una hoja ha de ser mínimo de 78 cm. 

½ En ambas caras de las puertas debe haber un espacio libre del barrido de las hojas de diámetro 120 cm.  

½ La distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en el rincón mínimo de 30 cm  

½ Los mecanismos de apertura y cierre han de estar situados a una altura entre 80 y 120 cm, de funcionamiento a presión o palanca (en forma de L o mejor de U) y 
maniobrables con una sola mano. 

Escaleras: 

½ Anchura mínima de 100 cm (120 en uso público). 

½ Huella de 28 cm mínimo. Contrahuella, entre 13 y 18,5 cm y 17,5 cm en escaleras públicas. 

½ Con tabica vertical o de 15 grados y sin bocel. 

½ Tramos mínimo de 3 peldaños y máximo de 12. 

½ Mesetas anchura de 100 cm (120 m en uso público) y longitud de 100 cm. 

½ Distancia de una puerta al primer peldaño mínima de 150 cm 

½ Los salientes que se forman con los tramos y las mesetas han de cubrirse hasta el suelo de modo que sean detectados por bastones de PCD visual. 
Pasamanos: 

½ Pasamanos obligatorio en un lado y en los dos si es más ancho de 120 cm. 

½ Si la anchura es mayor de 4 m., pasamanos en el centro.  

½ La distancia máxima entre pasamanos en escalinatas será de 4 m. excepto en patrimonio que vale con una. 

½ El pasamanos se prolongará 30 cm en cada extremo y será continuo en las mesetas. 

½ Doble altura del pasamanos, a 70 y a 90 cm. 

½ Su grosor debe ser de entre 3 y 5 cm de diámetro y estar separado de la pared al menos 4 cm. 

½ Se debe poder pasar la mano ininterrumpidamente desde el principio hasta el final. 
Barandilla: 

½ Altura mínima de 90 cm para desniveles menores de 6 m. Y 110 cm en el resto de alturas. 

½ para evitar que la escalen los niños, entre 30 y 50 no puede haber resalte horizontal de 5cm. Ni entre 50 y 80, resalte de 15cm. 

½ No huecos de 10cm o más. Y distancia del borde inferior al vértice de los peldaños o superficie rampa máximo de 5cm. 
Ascensores: 

½ La botonera incluye caracteres en Braille y en alto relieve, contrastados cromáticamente (el braille ha de estar colocado justo a la izquierda de cada botón). 

½ Información visual, táctil y acústica, interior y exterior de la situación y sentido del desplazamiento del ascensor. 

½ En la jamba derecha del ascensor según se sale debe estar a una altura entre 80 y 120 cm indicado en caracteres arábigos en alto contraste y en alto relieve 
(además de en braille) el número de planta. 

½ Medidas de 110x140 (una o dos puertas enfrentadas) y 140x140 en el caso de puertas en ángulo. -según DA DB-SUA/2, sólo en rehabilitaciones excepciones como 
puertas adyacentes (en esquina) 125 por 125 o 120 por 140, enfrentadas o sólo una puerta 90 por 120. 

Señalización: 

½ Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores.  
Las exigidas para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al 

eje de la escalera. 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2 

  
Imagen 3 

Accesibilidad cognitiva: 

a. No hay señalización por las escaleras que nos diga hacia dónde estamos 

subiendo o bajando. Esto hace que nos podamos desorientar.  

b. Tampoco en los accesos a través de rampa (ver imagen 2). 

c. El ascensor no está señalizado ni tiene información en el interior. Tampoco en los 

botones diferentes (ver imagen 6). 

Accesibilidad visual: 

d. Las escaleras no están señalizadas de modo podotáctil (ver imagen 1). 

e. Algunas rampas del edificio no tienen ninguna señalización podotáctil en su 

arranque (ver imágenes 2 y 3). 

f. Los pasamanos de la rampa que accede en zigzag a la sala de proyecciones no 

están diseñados para ser usados de un modo continuo. La persona evaluadora 

sin visión se encontró con que no podía seguir guiándose a la nueva altura del 

segundo tramo (ver imagen 4). 

g. El ascensor no tiene ninguna advertencia podotáctil ante su entrada (ver imagen 

5). 

h. El ascensor no tiene módulo de voz. 

Accesibilidad auditiva: 

i. Los ascensores no tienen un sistema de videollamada en caso de emergencia 

para que las personas sordas puedan comunicarse con el exterior, ni bucle de 

inducción para una mejor compresión de los mensajes por parte de las personas 

usuarias de prótesis auditivas. 

 
Imagen 4 

 
Imagen 5 

  
Imagen 6 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

  
Imagen 7 

 
Imagen 8 

Accesibilidad física:  

j. En cuanto a las escaleras (imagen 7): 

- Las medidas de la huella de los escalones son adecuadas. La marca 

antideslizante con contraste es correcta para evitar caídas.  

- La altura del pasamanos es correcta y generalmente está colocada de forma 

ininterrumpida a ambos lados de la escalera, salvo en el tramo de la 1ª a 2ª 

planta el lado izquierdo. 

- Han puesto en marcha la medida que recomendamos en la primera visita de 

eliminar las esquinas de los pasamanos. Al ser el pasamanos plano 

anatómicamente es más complicado el agarre que si la superficie es cilíndrica. 

k. Las rampas (imagen 8) que comunican todos los espacios de la biblioteca, pero 

son rampas de largos recorridos, altas pendientes y sin continuidad del 

pasamanos. Debido a esto, el itinerario accesible sería el ascensor. 

l. Existen dos ascensores se comunican con todas las plantas. En cuanto a medidas 

cumplen la normativa. Tienen barandilla lateral, pero no presentan espejo (imagen 

9), no cuentan con 150 cm de diámetro de manera que la persona no podría 

realizar el giro completo para salir por lo que requiere la referencia del espejo para 

salir. 

m. La altura de la botonera de los ascensores es correcta, pero se precisa tener 

bastante destreza manipulativa para presionar los botones. La persona que valida 

encuentra dificultades para pulsar el botón exterior debido a la poca amplitud y 

falta de superficie. 

  
Imagen 9 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Al llegar a cada planta, bien por las escaleras, bien por el ascensor, instalar un panel 

directorio con el número de planta y todo lo que vamos a encontrar en ella. 

2. En las escaleras, debería colocarse señalización que diga que estamos subiendo o 

bajando a la siguiente planta.  

3. En las rampas, debería señalizarse a dónde estamos subiendo o bajando. 

4. Desde el punto de vista de la accesibilidad cognitiva es necesario incorporar información 

en el interior del ascensor. Panel directorio e información en los botones. También 

señalizarlo adecuadamente desde fuera y con los pictogramas estandarizados. 

5. Trazar un itinerario podotáctil contrastado que vaya desde el trazado podotáctil principal 

hasta los ascensores, o al menos a uno de ellos (ver Croquis 8. Encaminamiento hacia 

un ascensor). 

6. Valorar la instalación en el ascensor de un módulo de vídeollamada en caso de 

emergencia; y de un bucle de inducción magnética. 

7. El botón exterior del ascensor se indicará en Braille y arábigo en alto relieve a una altura 

entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la 

cabina. 

8. Colocar espejo en el ascensor. La altura del borde inferior del espejo debe estar a una 

altura igual o superior a 90 cm medidos desde el suelo. 

9. Instalar en los ascensores el módulo de voz que informe de la planta y del sentido del 

movimiento de la cabina. 

10. Indicar con pavimento podotáctil el arranque de las escaleras. En algún caso están 

señalizadas con franjas en cada escalón, pero eso es insuficiente en el comienzo de la 

escalera. Estas franjas deberán tener un color contrastado y, al menos, 60 cm de fondo. 

11. Indicar con pavimento podotáctil el arranque de las rampas. 

12. Indicar con pavimento podotáctil el ascensor. 

13. El pasamanos de rampas y escaleras será continuo en todo su recorrido, incluidas 

mesetas, y se prolongarán 30 cm en los extremos, en ambos lados. Tener en cuenta 

con la prolongación que no sea un obstáculo que pueda suponer un riesgo de impacto. 

El pasamanos será firme y fácil de asir, se recomienda el modelo circular (imagen 10) 

ya que es más sencillo para la prensión. 

 Imagen 10 

14. Se recomienda colocar pasamanos a ambos lados de las rampas de forma continuada. 

En concreto en la rampa de la 1ª a segunda planta y en la rampa de acceso a la sala de 

exposiciones. Revisar normativa en caso de rehabilitación. 

15. Ampliar la superficie, relieve y amplitud del botón del ascensor para facilitar la presión. 

La amplitud tiene que ser suficiente para ser pulsado con el puño o con el codo. 
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Croquis 8. Encaminamiento hacia un ascensor  
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6. Sala de exposiciones de planta -1 

Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

  

a. Las personas evaluadoras no encuentran la zona por la que se baja a la planta -1, ya que está sin señalizar. Se 

baja a través de la rampa en zigzag que está frente a los arcos de seguridad. 

b. No hay panel directorio en la planta -1. 

c. La sala no tiene señalización adecuada. 

d. La rampa que encontramos dentro de la sala tiene mucha inclinación y únicamente tiene un pasamanos. No hay 

alternativas de acceder con escalera. Hay un ascensor interior de uso exclusivo de los profesionales. 

e. Hay paneles móviles que pueden distribuirse en función de las necesidades de la sala. 

f. La sala tiene muy mala acústica y mucho eco. 

 

 

Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Indicar la sala de exposiciones en el panel directorio de la planta -1. El panel de la planta -1 habría que 

crearlo, ya que no existe. Debería estar visible al salir del ascensor y al bajar por las escaleras y debe 

indicar con flechas, dónde está la sala de exposiciones. 

2. Señalizar la bajada a planta -1 desde la planta baja. 

3. Colocar pictograma estandarizado en la zona fija de la puerta de la sala. 

4. Colocar pasamanos a ambos lados de la rampa interior de la sala.  

5. Colocar franjas al comenzar y finalizar la rampa, deberán tener un color contrastado y, al menos, 60 cm de 

fondo. 

6. Tener en cuenta las medidas requeridas para la circulación de una persona usuaria de silla de ruedas a la 

hora de distribuir los paneles:  

- Dejar espacio mínimo de 140 cm entre paneles para que personas no usuarias de sillas de ruedas 

puedan cruzarse con otra persona usuaria de silla de ruedas. 

- Dejar círculo libre de diámetro de 150 cm para que la persona pueda dar un giro de 180 grados. 

7. Tener en cuenta las medidas de alcance y control desde una silla de ruedas indicadas en la normativa (ver 

Croquis 9. Medidas de alcance y control desde una silla de ruedas. 

8. Dar apoyo a las PCD que tengan dificultades para bajar/subir rampa 

debido a la inclinación. 
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Croquis 9. Medidas de alcance y control desde una silla de ruedas  
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7. Sala de lectura de la planta baja 

Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2 

 
Imagen 3 

a. La sala de lectura actualmente está integrada por la zona de audiovisuales, la biblioteca de literatura, 

la zona de lectura fácil y letra grande, poesía y narrativa juvenil. Pero ninguna de estas zonas está 

bien señalizada. Resulta muy difícil de identificar por las evaluadoras. La señalización en el lateral de 

las estanterías pasa desapercibida. Ver imagen 1 

b. En el panel directorio sólo vemos indicada la zona de audiovisuales y la biblioteca de literatura. Las 

personas evaluadoras no saben qué es audiovisuales, por lo tanto, no saben que la música, las 

películas, los documentales, los audiolibros y los cómics, están en esta sección. En el panel tampoco 

hay referencia a la poesía, a la narrativa juvenil, a los libros en lectura fácil, ni de letra grande. Ver 

imagen 2 

c. Encontramos un mostrador con libros, que parece que tienen algo en común, pero las personas 

evaluadoras no lo saben identificar, ya que no tiene un título con información al respecto. Pasa lo 

mismo con los libros que encuentran en algunas columnas expositoras. Ver imagen 3 y 4. 

d. Las evaluadoras cogen un libro y miran la nomenclatura, pero no saben identificar a qué corresponde 

cada letra. 

e. La entrada a la sala principal de lectura no está señalizada. En la imagen 5 podemos ver el lugar en 

el que se podría poner un panel indicador con colores y zonas. 

f. Para una persona con discapacidad visual, además, es muy complicado poder acceder a un puesto 

de trabajo debido a la extensión de las salas. Ver imagen 6. 

g. Hay dos servicios de autopréstamos, uno de ellos está a menor altura (imagen 7), es accesible para 

una persona usuaria de silla de ruedas. En la validación se indica que hay mayor facilidad cuando el 

teclado es en horizontal o hay una superficie para apoyar el antebrazo (como se ve en la imagen 7 la 

pantalla es táctil en posición vertical). 
 

Imagen 4 

 
Imagen 5 

 

 
Imagen 6 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 7 

 
Imagen 8 

 
Imagen 9 

h. En la validación la persona indica que la mesa del catálogo de consulta (imagen 8) es la más 

accesible. La altura de la mesa es de 77 cm, la anchura es de 80 cm y la profundidad de 60 cm a la 

pantalla.   
i. Hay mesas con distintas alturas. La mayoría cuentan con el mínimo de altura que tienen que contar 

que es 70 cm. En función de la silla de ruedas, esto resulta poca altura y hay personas que no 

pueden emplear dichas mesas. Respecto a las mesas bajas habrá PCD que no puedan coger los 

objetos que están en ellas, debido a dicha altura. 

j. Hay varias opciones de asientos. En el caso de los sillones particulares la altura es inferior por lo que 

dificulta la incorporación. 

k. En cuanto a las estanterías, las accesibles son la zona central (máximo 140 cm y mínimo 40 cm de 

altura) (imagen 9). A la estantería más alta es imposible acceder desde una silla de ruedas y la parte 

inferior es muy complicado el acceso (imagen 9). 

l. En la validación se expone que las estanterías en posición más vertical facilitan el alcance, por 

ejemplo, donde están colocados los periódicos. 

m. Los enchufes en el suelo suponen un riesgo de caídas, por el relieve y el hueco que queda en el 

caso de estar abiertos (imagen 10). 

Imagen 10 

  

  



    

Plan Integral de Accesibilidad Universal del edificio de la Biblioteca de Navarra 

 
 

60 
 

Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Cada sección debería ir bien señalizada y acotada, por ejemplo, haciendo con las estanterías 

una especie de sala. Cada sección sería de un color diferente. 

2. Esto debería quedar reflejado en el panel indicador general, en el de la planta baja y en uno 

específico que esté al entrar en la zona de la sala de lectura. El panel, con dos columnas: 

una con la sección y el color correspondiente, y a su lado las nomenclaturas.  

3. Estos mismos colores de la sala de lectura de la planta baja, podían utilizarse en más claros, 

para las zonas distintas de la planta 1 como: conocimiento, arte, deportes y cine. 

4. Trazar un itinerario podotáctil contrastado que vaya desde el itinerario principal hasta una 

mesa adaptada a personas con discapacidad visual. De esta manera, una persona usuaria 

de bastón podría acceder de manera autónoma desde el acceso a la biblioteca hasta un 

puesto de trabajo adaptado (ver Croquis 4. Imagen general del encaminamiento 

propuesto). 

5. Diseñar un servicio de atención a las personas con discapacidad para búsqueda y préstamo 

de libros, en consonancia con el artículo 97. Condiciones de accesibilidad en los servicios 

públicos de la Ley Foral 31/2022. 

6. Vemos muy importante que las diferentes secciones sean: 

¶ Películas. 

¶ Documentales. 

¶ Música. 

¶ Audiolibros. 

¶ Cómics. 

¶ Libros en lectura fácil. 

¶ Libros de letra grande. 

¶ Libros de narrativa. 

¶ Libros de poesía. 

¶ Libros de narrativa juvenil / libros para jóvenes. 

Sería muy interesante tener una guía en lectura fácil que explicara esta forma de 

organización y a qué corresponde cada color. También se podía explicar en esta 

guía, el porqué de la nomenclatura de los libros, de dónde surge y así entenderlo 

mejor para poder manejarlo. 

7. A la hora de hacer una búsqueda con el ordenador, sería de una gran ayuda que 

pudiéramos imprimir un ticket, en el que saliera información sobre: 

¶ Título del libro he buscado. 

¶ Cómo es su portada. 

¶ Dónde lo puedo encontrar con foto del lugar, color de la zona etc. 

¶ Cuál es su nomenclatura y a qué hace referencia cada letra o número. 

8. Es muy importante que, si hay algún mostrador específico que va cambiando de 

temática, se ponga un título sobre qué temática son esos libros. 

9. Todas las mesas deben tener altura que permita un hueco bajo la encimera de 70 

cm. Se recomienda colocar algunas mesas que tengan ese espacio bajo encimera 

superior a 70 cm. No es necesario cambiar las mesas, se pueden colocar tacos.  

10. Referente a las mesas bajas, la altura mínima que deben tener las mesas es de 40 

cm para que una persona usuaria de silla pueda coger los objetos que están en la 

superficie. 

11. Colocar sillas con superficie estable y reposabrazos para personas con movilidad 

reducida (no para usuarias de silla de ruedas, sino personas mayores o con 

andadores, etc.). 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

12. Retirar las alfombras o fijarlas al suelo para evitar caídas. 

13. Dejar espacios libres/reservados en las mesas más altas para personas usuarias de 

sillas de ruedas (90x120 cm). Informar al personal de que las personas usuarias de 

silla de ruedas pueden necesitar apoyo y que les ayuden a retirar una silla para poder 

colocarse frente a la mesa con la propia de ruedas. 

14. Contar con el apoyo del personal cuando una persona no pueda alcanzar el libro 

solicitado por cuestiones de accesibilidad (altura, por ejemplo). 

15. Los enchufes en el suelo deben quedar enrasados en dicho suelo, sin relieve para 

evitar ca²das. Se requiere ñsubir la alturaò a la mesa y que estos enchufes que se 

coloquen en la parte superior coincidan con los espacios reservados para PCD. 

Informar al personal de la localización de los enchufes colocados en las mesas. 

Importante que si hay cables queden fijos con cinta para evitar caídas o enganches. 

16. Disposición de las salas en el caso de que haya una exposición: 

- Zonas de paso de 120 cm para que personas usuarias de silla de ruedas puedan 

acceder (contar que el resto de sillas ocupan espacio). 

- Zona de giro 150 cm. 

- Liberar la sala de obstáculos que entorpezcan el paso (por ejemplo, papeleras, 

percheros, etc.). 

- Si la exposición implica manipulación de objetos seguir las medidas indicadas en 

la tabla del punto 2. Parámetros antropométricos fundamento de las normas.. 
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8. Señalización exterior e interior del edificio 

Decreto Foral 58/2014 Normas estatales de aplicación 

Artículo 9. Señalización interior accesible. 

La señalización interior estará expuesta en un lugar cercano a la entrada o fácilmente localizable teniendo en cuenta los usos y las 

características de la dependencia y las siguientes recomendaciones: 

a) Los paneles de información gráfica, permanente, temporal o dinámica, estarán situados paralelamente a la dirección de la marcha y 

siempre que sea posible, adyacentes a alguna pared o superficie, de tal forma que no queden ocultos por ningún obstáculo, ya sea 

concurrencia de personas, puertas abiertas o mobiliario o elementos ornamentales o decorativos. No se protegerán con cristales y 

siempre permitirán el acercamiento para poder interactuar con los mismos. 

b) El contenido de la información será conciso, básico y con símbolos sencillos, fácilmente comprensible, evitando toda información 

superflua o que pueda dificultar la comprensión básica del mensaje. 

c) La información relevante se dispondrá, al menos, en dos de las tres modalidades sensoriales: visual, acústica y táctil (altorrelieve o 

braille), para que pueda ser percibida también plenamente por las personas con discapacidad visual y auditiva. 

d) La señalización visual se acompañará con símbolos o caracteres gráficos, preferentemente los símbolos estándar internacionales que 

amplían su comprensión. 

La señal debe diferenciarse del entorno. Se usarán los colores de mayor contraste entre figura y fondo en elementos como texto y 

soporte, soporte y paramento donde se ubica, puertas y picaportes, pasamanos y mecanismos, y las letras o números no deberán 

situarse sobre ilustraciones o fotografías que limiten el contraste y dificulten la discriminación. 

e) A fin de atender a las personas que usan prótesis auditivas, la señalización acústica se adecuará a una gama audible y no molesta de 

frecuencias e intensidades, y se usará una señal de atención, visual y acústica previa al mensaje. 

f) El nivel de presión sonora de los mensajes audibles debe superar al menos el nivel de fondo y en la megafonía, se intentará conseguir 

un bajo nivel sonoro, pero bien distribuido en la estancia o edificio a través de numerosos altavoces de banda ancha, y bien distribuidos, 

utilizándose una señal de atención previa al mensaje. 

g) La megafonía estará acondicionada con los bucles de inducción magnética y amplificadores de campo magnético necesarios para 

posibilitar la mejor audición a personas usuarias de audífonos. 

h) Toda la información emitida por megafonía debe mostrarse también en paneles textuales bien visibles y viceversa. 

i) La señalización táctil se proporcionará mediante texturas rugosas y caracteres o símbolos en altorrelieve y en braille. 

j) Los sistemas de recogida de número o cualquier sistema establecido para los turnos deben ser plenamente accesibles en su 

localización y manejo, y contar con medios de información visuales y sonoros con voz. 

k) Los sistemas de aviso, incluyendo los de alarma o avisos de peligro, deben ser emitidos simultáneamente por medios sonoros y 

visuales fácilmente comprensibles y reconocibles. 

l) El personal de la oficina dispensará la ayuda necesaria en caso de que usuarios con limitaciones sensoriales y/o cognitivas requieran 

de su auxilio por no resultar suficientes para ellos las medidas de accesibilidad dispuestas. Dicha ayuda deberá prestarse de forma que 

no suponga una barrera para las personas que la precisen el hecho de localizar a dicho personal y/o poder dirigirse a él. 

CTE SUA. 

Señalización: 

½ Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, 

las plazas de aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos 

accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se 

señalizarán mediante SIA, complementado, en su caso, con 

flecha direccional. 

½ Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. 

Asimismo, contarán con indicación en Braille y arábigo en alto 

relieve a una altura entre 80 y 120 cm, del número de planta en 

la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 

½ Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con 

pictogramas normalizados de sexo en alto relieve y contraste 

cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la 

derecha de la puerta y en el sentido de la entrada. 

½ Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color 

contrastado con el pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en 

interiores y 5±1 mm en exteriores. 

½ Las exigidas para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 

80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del 

itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. 

½ Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un 

punto de llamada accesible o hasta un punto de atención 

accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la 

marcha y de anchura 40 cm. 

Las puertas de vidrio que no contengan elementos que permitan 

diferenciarlas y las grandes superficies acristaladas que se puedan 

confundir con puertas o aberturas estarán provistas, en toda su 

longitud, de dos bandas de señalización visualmente contrastada 

(la inferior entre 0,85 y 1,10 m y la superior entre 1,50 y 1,70 m). 
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8.1. Señalización exterior  

Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

  

a. No hay señalización en los alrededores que den indicaciones de cómo llegar a la Biblioteca de Navarra. 

b. La localización del edificio resulta complicada para las personas evaluadoras. No se ve la señalización de la 

biblioteca, queda muy escondida. 

c. No hay señalización en la puerta de la Biblioteca con el nombre de la calle ni el número de finca. 

d. No hay señalización en la puerta de la Filmoteca con el nombre de la calle ni el número de finca. 

e. No queda claro cuál es la entrada principal a la Biblioteca, ya que hay dos puertas. 

f. No hay señalización en las entradas con el horario de atención al público. 

g. No hay explicación en la fachada de a qué se dedica la biblioteca. 

h. Faltan los pictogramas que informen de la accesibilidad que aporta el edificio. 

i. Se van a instalar 2 buzones en el exterior apoyados sobre unas peanas con rampas. Actualmente hay 1. 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Colocar la señalización del acceso a la Biblioteca y a la Filmoteca de una manera más visible. 

2. Colocar una placa informativa para cada acceso (Biblioteca y Filmoteca) con la dirección del 

edificio y el número de finca. Estas placas deben tener la información en braille. 

¶ Otra placa debe incluir el nombre del edificio, una breve descripción de qué es la Biblioteca / 

Filmoteca y el horario en Lectura Fácil. Seguir recomendaciones de la norma UNE de Lectura 

Fácil. 

3. Se¶alizar la entrada principal con la palabra ñEntradaò. 

Las placas han de tener las siguientes características: 

¶ Colocadas entre los 125 y los 175 cm medidos desde el suelo. 

¶ La tipografía más pequeña no inferior a 3 cm de altura, y de 7 cm para el título. 

¶ Tipografía de palo seco (sin remates) y con alto contraste respecto al fondo (una ratio mínima 

de contraste de 3). 

¶ La placa también ha de contrastar igualmente con la pared, y no generar reflejos. 

4. Señalizar la existencia de los servicios de accesibilidad de los que se dote al edificio con los 

pictogramas estandarizados correspondientes: silla de ruedas, etc. 

5. En los buzones de devoluciones de libros del exterior, señalizar claramente su uso fuera del 

horario de apertura de la Biblioteca. 

6. Crear una sección en la página web sobre Accesibilidad, en la que debe haber información 

sobre: 

- Cómo encontrar y acceder al edificio. 

- La accesibilidad del edificio. 

- La accesibilidad de los servicios que ofrece. 

7. Colocar señalización en los alrededores de la biblioteca, que nos guíen hacia ella. 

8. Colocar al lado de la señalización de Biblioteca de Navarra un pictograma o logo de un 

libro. 

9. Se recomienda la instalación de marcadores NaviLens tanto en el exterior como en el 

interior de la Biblioteca para facilitar la localización y la deambulación a las personas con 

discapacidad visual. El sistema NaviLens proporciona información perceptible a través 

de una aplicación en el móvil que da puntos de referencia para que las personas con 

discapacidad puedan tener movilidad en entornos grandes y puedan llegar a los distintos 

servicios de un modo autónomo. Facilitamos más información sobre este sistema de 

señalética accesible en el anexo 5. Información sobre NaviLens. 

  Imagen: ejemplo de marcador NaviLens. 
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8.2. Señalización interior: directorios e itinerarios  

Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2 

 
Imagen 3 

Paneles directorios: 

a. Los paneles directorios de las plantas no tienen la información adecuada y no siempre están colocados 

en el mejor lugar. No siempre quedan reflejados todos los usos que luego encontramos en las plantas. 

Tampoco incluyen el número de planta en el que están (ver imagen 1). 

b. El panel directorio general que encontramos pasando los arcos detectores, mejor que se ubicara en la 

zona de entrada (ver imagen 2). En el lugar actual donde está, colocaríamos el panel directorio de la 

planta baja.  

c. El panel directorio general no tiene flechas que indiquen la dirección a tomar (ver imagen 3). 

d. Cuando llegamos a las diferentes plantas por escaleras o ascensor, no vemos señalización de paneles 

directorios ni del número de planta (ver imagen 4). 

e. La señalización que dirige a una zona en concreto, por ejemplo, a la Biblioteca de arte, cine y deportes, 

pasa desapercibida, es pequeña. Y al llegar a la zona, no está señalizada (imagen 5). 

f. El camino a los aseos no está señalizado. 

g. No encontramos en ningún panel en el Centro de interés de teatro. 

h. El panel que encontramos para subir por la rampa que lleva a la planta 1, pasa muy desapercibido (ver 

imagen 6). 

 

Señalización en itinerarios (escaleras y rampas): 

i. No hay señalización en rampas o escaleras que nos indique adónde llevan (ver imagen 7). 

j. No hay señalización por las escaleras que nos diga hacia dónde estamos subiendo o bajando.  

k. La bajada a la planta -1 no está señalizada (imagen 8). 

l. Las rampas que suben a planta 1 y 2, no tienen señalización durante el trayecto. 

m. Encontramos un cartel en la rampa, que hacer referencia a dónde se puede comer y beber. Esta 

información desconcierta totalmente a las evaluadoras porque hace referencia a dónde comer. 

 
Imagen 4 

 
Imagen 5 

 
Imagen 6 

 
Imagen 7 

 
Imagen 8 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Los paneles directorios de las plantas deben tener toda la información necesaria y todas las estancias que nos 

encontramos en el edificio. Deben tener el tamaño suficiente y estar colocados en los lugares adecuados y bien 

visibles: en la zona de acceso a cada planta, al salir del ascensor y a llegar por las escaleras. Por ejemplo, cuando 

bajamos a la planta -1 desde la rampa, en el lugar del póster que hay al lado de la sala de proyecciones, podía 

colocarse el panel directorio de esta planta. 

2. Colocar el número de planta en todos los paneles directorios. 

3. El panel directorio general, sería más adecuado que se ubicara en la zona de entrada, y el lugar actual sería para el 

panel directorio de la planta baja (ver imagen 2). 

4. Los paneles directorios son más comprensibles cognitivamente si se colocan de forma vertical y con la secuencia de 

plantas en orden ascendente, como en la realidad. 

5. Colocar flechas direccionales en los paneles directorios. 

6. Señalizar todas las estancias y que éstas queden reflejadas en los paneles directorios. 

7. Señalizar adecuadamente el camino a los aseos. 

8. Señalizar en los paneles y en la propia estancia, el Centro de interés de teatro. 

9. Colocar señalización por las escaleras, que indique que estamos subiendo a las diferentes plantas. También en la 

bajada a planta -1. 

10. Colocar señalización durante la rampa que sube a planta 1 y 2. 

11. Comprobar si el cartel de la rampa que sube a planta 1 debe estar ahí y si es así, escribirlo en lectura fácil. 

12. Colocar el borde superior del rótulo a una altura entre 90cm ï

borde inferior de la señalï y 160cm ïborde superior de la 

señalï, siendo recomendable no sobrepasar los 175 cm en 

ningún caso. 
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8.3. Señalización interior: estancias y otros  

Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2 

 
Imagen 3 

a. Las diferentes estancias que están en la sala de lectura, bibliotecas, zona de internet 

etc., están sin señalizar. Algunas las vemos en el panel directorio, pero luego no en el 

propio lugar y cuesta identificarlas. 

b. La cafetería está sin señalizar (ver imagen 1). 

c. La señalización de la biblioteca infantil pasa muy desapercibida, no tiene el suficiente 

contraste (ver imagen 2). 

d. La señalización de la sala en la que está la filmoteca (planta 1), tiene una señalización 

que pasa desapercibida. Además, está tapada por unas taquillas (ver imagen 3). 

e. No está señalizada la salida de la biblioteca desde los ascensores ni desde las escaleras 

de la planta 0. 

f. Los ordenadores no tienen indicación de uso: consulta, internet, préstamos etc. 

g. Hay mucha información colocada en las paredes, demasiado estímulo que hace más 

difícil la comprensión de los mensajes. 

Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Señalizar las diferentes estancias o zonas como la sala de lectura, la zona de internet, 

hemeroteca, zona de préstamos, cafetería, etc. 

2. Mejorar la señalización de la biblioteca infantil con un buen contraste y mayor visibilidad. 

3. Mejorar la señalización de la sala de la filmoteca de la planta 1. Cambiar de sitio las taquillas 

que la tapan. 

4. Mejorar la señalización de la salida desde la planta baja. 

5. Señalizar los ordenadores en las diferentes estancias, según su uso: consulta, internet, 

préstamos, etc. 

6. Colocar sólo la información necesaria en cada situación y explicarla bien a través de un título, 

por ejemplo. 

7. Se¶alizar con la frase ñNo pasarò todas las estancias que no son para el p¼blico 

general. 
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9. Otras salas 

9.1 Sala de proyecciones 

Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1 

 
Imagen 2 

 
Imagen 3 

a. No está identificada la bajada a la planta -1 (ver imagen 1). 

b. Las evaluadoras creen que la sala de proyecciones es la filmoteca. 

c. No hay panel directorio en la planta -1, ni señalización de planta. 

d. El espacio reservado para personas usuarias de silla está en la parte posterior 

del patio de butacas.  

e. Para moverse por todo la sala hay 4 rampas muy inclinadas (entre el 14 y el 

10% de inclinación) y prolongadas, que son difíciles para personas con 

discapacidad. 

f. Además, en la parte lateral de las filas de asientos hay pequeños escalones 

(imagen 3) que suponen un alto riesgo de caídas. Tienen una pequeña marca 

que han incorporado para señalizarlos. 

g. Hay una rampa de acceso por la parte superior al escenario de forma directa 

para personas (imagen 4). Hay otra que está sin señalizar con mucha 

pendiente para trasladar material. 

h. El escenario (imagen 5), al que en ocasiones suben a realizar coloquios tras la 

proyección, no tiene marcas que indiquen el límite de dicho escenario lo que 

supone riesgo de caídas. 

i. No esta señalizado que tenga bucle de inducción, por lo que se cree que no 

hay. 

j. La cabina de sonido no tiene salida de internet libre para poder hacer 

subtitulado en directo. 

k. El acceso a la cabina se hizo posteriormente a la obra, y para atravesarlo hay 

que subir un escalón muy alto, en una esquina que tiene una doble puerta y, a 

su vez, otro escalón interior (ver imagen 6). 

 
Imagen 4 

  
Imagen 5 

 
Imagen 6 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Señalizar la bajada a la planta -1.  

2. Al llegar a la planta -1 por las escaleras, colocar un panel directorio de la planta. 

3. Poner señalización con pictograma a la entrada de la sala. 

4. Marcar con una franja podotáctil y con contraste visual el límite de las escaleras y del 

escenario. 

5. Instalar bucle de inducción magnética en la sala de proyecciones. 

6. Proporcionar una salida de internet libre en la cabina de la sala de proyecciones. 

7. Realizar un estudio para que la puerta de la cabina de proyección sea más accesible. El 

proyecto puede implicar vaciar el escalón triangular existente, crear una escalera más 

accesible, anular la primera puerta de madera y hacer que la metálica, con cerradura abra 

hacia la izquierda y sea panelada para conservar la estética. 

8. Dar la opción de colocar sillas portátiles para acompañantes de personas usuarias de 

sillas de ruedas. 

9. Indicar la alta pendiente de la rampa. Las PCD que empleen productos de apoyo 

deben tener preferencia para colocarse en la parte más superior y en alguna esquina 

para poder tener mayor facilidad al coger el producto de apoyo (por ejemplo, un 

andador). 

10. Colocar barandilla en el lateral derecho (el de la pared) para facilitar los 

desplazamientos por la rampa. 

 

  



    

Plan Integral de Accesibilidad Universal del edificio de la Biblioteca de Navarra 

 
 

70 
 

Croquis 10. Disposición de sala con asientos fijos  
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9.2. Resto de salas 

Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1: entrada a la 

biblioteca infantil. 

 
Imagen 2: cafetería. 

 
Imagen 3: entrada a la 

filmoteca. 

a. La sala polivalente de la planta 0 no está señalizada. 

b. Resulta muy complicado encontrar en la biblioteca infantil. Está muy escondida y la 

señalización que tiene pasa muy desapercibida. No tiene buen contraste (ver imagen 

1). 

c. La cafetería no está señalizada en el panel directorio general ni tampoco en la propia 

estancia (ver imagen 2). 

d. Desde el punto de vista de la accesibilidad física, la cafetería solo cuenta con mesas 

altas y la puerta pesa mucho, lo que aumenta la dificultad para el acceso a PCD 

física u orgánica. 

e. La señalización de la filmoteca pasa desapercibida y está tapada por unas taquillas 

(ver imagen 3). 

f. En la filmoteca no hay ningún espacio reservado para personas usuarias de sillas de 

ruedas y todas las sillas son sin reposabrazos (imagen 4). 

g. La sala filmoteca no cuenta con bucle de inducción magnética, siendo una sala que 

se utiliza para la realización de charlas, jornadas, conferencias... 

h. En la sala multiusos de la 1ª planta, tanto las mesas como las sillas son móviles. 

En el caso de que una persona usuaria de silla de ruedas fuera a entrar no habría 

suficiente espacio después de la puerta para girar y salir (imagen 5). 

i. La sala de ordenadores de la 1ª planta no cuenta con 150 cm libres de diámetro 

posteriores a la puerta (imagen 6). Las mesas tienen un espacio libre inferior de 70 

cm de altura. 

j. En la sala de consultas de la 2ª planta no hay suficiente contraste en la señalética 

(imagen 7). 

k. En la sala de consultas tampoco hay timbre. En la valoración están las puertas 

cerradas. 

l. En la sala de consulta, si se realiza atención directa a personas usuarias, habría 

que instalar un bucle de inducción magnética. 

 
Imagen 4: sala de la filmoteca. 

 
Imagen 5: sala multiusos en 1ª 

planta. 

 
Imagen 6: sala de ordenadores 

en 1ª planta. 

 
Imagen 7: sala de consultas en 

la 2ª planta. 
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Señalizar la sala polivalente con su pictograma correspondiente. 

2. En la sala polivalente, dejar espacios reservados para personas usuarias de silla de ruedas 

(90x120 cm) y que cuenten con las medidas requeridas para los desplazamientos (mínimo 90 

cm de ancho) y realización de giros (150 cm libres de diámetro). 

3. En la biblioteca infantil, crear una buena señalización con un buen contraste. 

4. Señalizar el camino que nos lleva hacia la biblioteca infantil. 

5. Señalizar la cafetería en el panel directorio general y en el de la planta 0. 

6. Generar señalización que nos lleve hasta la cafetería. 

7. Señalizar la propia cafetería con el pictograma correspondiente. 

8. Colocar mesas bajas en la cafetería para que las personas usuarias de silla de ruedas o que 

no puedan sentarse en sillas altas puedan acceder. 

9. Es importante que quede clara la diferencia entre la sala de proyecciones y la sala de la 

filmoteca. Podría crearse una explicación en la web o en las guías de la biblioteca y de la 

filmoteca. 

10. Colocar la señalización de la sala de la filmoteca en el lugar adecuado. 

11. Cambiar las taquillas de lugar en la sala de la filmoteca. 

12. Instalar bucle de inducción magnética en la sala de la filmoteca. 

13. En la sala de la filmoteca, dejar espacios reservados para personas usuarias silla de ruedas 

(90x120 cm) y que cuenten con las medidas requeridas para los desplazamientos (mínimo 90 

cm de ancho) y realización de giros (150 cm libres de diámetro). Ver Croquis 11. Medidas 

para el giro de las sillas de ruedas. 

14. En la sala multiusos, dejar 150 cm de diámetro libre de obstáculos antes y después de la 

puerta. Reservar espacio más próximo a la puerta para personas usuarias de silla de ruedas. 

15. En la sala de ordenadores, redistribuir el mobiliario para que queden 150 cm de diámetro 

libres al abrir la puerta para que una persona en silla de ruedas pueda hacer el giro. 

16. En la sala de ordenadores, dejar el espacio reservado para personas usuarias de silla de 

ruedas lo más próximo a la puerta (siempre dando la posibilidad de cambios si la persona lo 

requiere). 

17. En la sala de la filmoteca, colocar alguna silla con reposabrazos para facilitar la 

incorporación de PCD física. 

18. En la sala de consultas, indicar el horario de atención. 

19. En la sala de consultas, mantener la puerta completamente abierta o que las 

personas trabajadoras den apoyo en la apertura. Si fuera posible colocar puertas 

automáticas o correderas. 

20. En la sala de consultas, retirar mobiliario en el caso de que la persona atendida 

emplee una silla de ruedas. 

21. En la sala de consultas, en el caso que tengan que esperar para ser atendidos 

colocar espacios de descanso próximos a la sala de consultas. 

22. En la sala de consultas, si se realiza atención directa a personas usuarias valorar la 

instalación un bucle de inducción magnética. 

23. En la sala de ordenadores, se recomienda que la apertura de la puerta sea hacia el 

exterior o incorporar puertas correderas. 
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Croquis 11. Medidas para el giro de las sillas de ruedas  
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10. Situaciones de emergencia y seguridad 

Decreto Foral 58/2014 Normas estatales de aplicación 

Artículo 13   
En las oficinas de atención al ciudadano se debe asegurar la 
protección de todos los usuarios en una situación de 
emergencia como el fuego, con medidas integradas en el 
diseño y la gestión del inmueble y otras complementarias, en 
especial: 
a) En caso de incendio, se debe favorecer la evacuación 
horizontal hacia zonas seguras en espera de asistencia 
especializada para proceder a la evacuación de las personas 
con movilidad reducida del edificio, considerándose una zona 
segura cuando se procede a la sectorización horizontal del 
inmueble, de forma que cada sector tenga al menos dos 
salidas o las áreas de refugio que tengan salida a las vías de 
evacuación vertical protegidas. Estos refugios deben, al 
menos, estar protegidos frente al fuego, tener capacidad 
espacial para un número de usuarios acorde con el aforo 
ideal del edificio o dependencia y contar con un 
intercomunicador exterior a los servicios de protección. 
b) En edificios en los que la altura limite la posibilidad de una 
asistencia en la evacuación, se deberá prever la existencia 
de ascensores de emergencia de uso restringido a los 
servicios de protección, de forma que su uso contemple la 
evacuación de personas con movilidad reducida. 
c) La señalización de emergencia de salidas, vías de 
evacuación, sistemas de extinción, etc., deberá indicar 
mediante el s²mbolo ñSIAò los recorridos y elementos 
accesibles. 
d) Los sistemas de alarma contemplarán la emisión del 
mensaje en diferentes modalidades sonora y visual 
(luminoso, rotulación, etc.) para garantizar la recepción a 
todos los usuarios. 
e) Los pulsadores de alarma y extintores deberán estar 
ubicados de forma que permitan el uso a todas las personas. 
f) Los planes de emergencia para gestionar de forma 
adecuada la evacuación de todas las personas, deben 
contemplar estas medidas de diseño preestablecidas y 
además, otras medidas activas, como es la formación del 
personal, asignación de tareas y simulacros, entre otras. 

Código Técnico de la Edificación (DB SUA). 
Emergencia: 
-Luces de emergencia en caso de apagón que guíe la salida del edificio, la visibilidad de señalización y el acceso a equipos y medios 
de protección existentes. 
-Luces por encima de los 2 metros.  
-En cada pasillo, tramo, cambio de dirección, puerta, escaleras ïtodos los tramos han de estar iluminados-. 
-Una hora de autonomía, 1 lux en itinerario y 5 en cuadros de mando y equipos de seguridad. 
Señalización de los medios de evacuación (DB SI):  
g) Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad que conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio 
alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante 
las señales establecidas en DB SI 3-7 acompañadas del SIA. 
Evacuación de personas con discapacidad (DB SI): 
3) Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario accesible desde todo origen de evacuación situado en una zona 
accesible hasta alguna salida del edificio accesible. 
Aviso de emergencia: 
7) El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. 
Alumbrado de emergencia (DB SUA): 
1. Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación 
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y 
permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes  
Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes:  
a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas;  
b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de refugio y estas zonas de 
refugio.  
d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios) Los aseos generales de planta 
en edificios de uso público;  
f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de alumbrado de las zonas antes 
citadas;  
g) Las señales de seguridad;  
h) Los itinerarios accesibles.  
2. Posición y características de las luminarias  
Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las siguientes condiciones:  
a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo;  
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o el 
emplazamiento de un equipo de seguridad.  
Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos:  
-en las puertas existentes en los recorridos de evacuación;  
-La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente en funcionamiento al producirse 
un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1: silla de evacuación 

 
Imagen 2 

a. La dificultad aparece en la amplitud de la totalidad del edificio. Son espacios muy largos. 

b. Toda la biblioteca está comunicada por rampas, pero las rampas tienen mucha pendiente lo 

que dificulta que personas puedan empliarlas. 

Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias Prioridad 2: voluntarias 

1. Contar con un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente. Este preverá procedimientos para la evacuación de personas con 

discapacidad en situaciones de emergencia. Informar y formar a todo el personal del plan de emergencia y cómo ofrecer apoyos a PCD. Realizar 

simulacros. 

2. Indicar el itinerario accesible que comunique el origen de evacuación de la planta baja hasta la salida del edificio. 

3. Disponer de posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo mediante salida de planta accesible o a zona de refugio. El itinerario hasta la planta 

accesible o zona de refugio debe ser accesible. 

4. Incorporar en el sistema de aviso en caso de emergencia señales visuales, además de las acústicas ya instaladas. Especialmente en zonas como 

aseos, despachos, almacén, lugares donde el uso suele ser individual. Analizar la viabilidad de herramientas como Visualfy. 

5. Hacer una revisión de la señalización de las vías de evacuación del edificio en caso de emergencia para garantizar que indique visual y sonoramente la 

vía de evacuación en caso de emergencia en todo el edificio.  

6. Apoyar con la expresi·n escrita ñSalida de emergenciaò los signos de evacuaci·n. 

7. Apoyar con la palabra escrita las imágenes de situaciones de emergencia y seguridad (imagen 2). 

Observaciones: 

Cuando utilizamos una flecha, un pictograma o imagen y una palabra, el orden debe ser siempre el mismo en todo el edificio, por ejemplo: 

flecha, pictograma, palabra. 

8. Si se va a realizar un plano de evacuación, tendrá que incorporar solamente la información imprescindible para que las personas puedas saber dónde 

están los elementos o espacios de protección o salir del edificio. 

9. Contar con sillas de 

evacuación (ver imagen 1). 

Estas sillas pueden facilitar la 

salida del edificio ya que se 

cuentan con rampas. 
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11. Accesibilidad universal de los principales folletos y guías  

Decreto Foral 58/2014 Ley Foral 31/2022 de Accesibilidad Universal 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Constituye el objeto de este Decreto Foral la regulación de las condiciones de accesibilidad y no discriminación que deben caracterizar los medios y las 
actuaciones que la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos dependientes dediquen específicamente y en el ámbito de 
sus competencias a sus relaciones con los ciudadanos, con el fin de garantizar la plena accesibilidad y en las mejores condiciones de igualdad posibles, en 
particular de las personas con limitaciones funcionales, incluidas las que cuenten con edad avanzada o presenten discapacidades. 
2. Se consideran medios preferentes de relación con los ciudadanos, y que, por tanto, constituyen el ámbito de aplicación de las medidas de accesibilidad 
contempladas en este Decreto Foral, los siguientes: 
a) Las oficinas de atención al ciudadano, entendiendo por tales las dependencias o espacios físicos que la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y sus organismos autónomos dediquen exclusiva o prioritariamente al contacto directo con los ciudadanos para ofrecer información, orientación y 
asesoramiento sobre las prestaciones, servicios y procedimientos; recibir documentación, solicitudes y comunicaciones; acoger comparecencias personales 
de los interesados, y en general, la realización de gestiones directamente relacionadas con sus competencias o servicios. 
b) Los modelos normalizados de impresos puestos por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos a disposición de los 
ciudadanos para formular solicitudes, declaraciones, alegaciones, recursos o cualquier pretensi·n o manifestaci·n de voluntad ante ellos. (é) 
d) Comunicaciones escritas en papel como soporte y telefónicas de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos con los 
ciudadanos. (é) 
Artículo 16. Accesibilidad universal de documentos e impresos administrativos. 
1. Se garantizará la disponibilidad de los documentos e impresos destinados al ciudadano en condiciones de plena accesibilidad para personas con 
discapacidad, bien mediante su ubicación accesible o bien mediante la ayuda que el personal empleado dispense para su localización u obtención a 
requerimiento de los interesados con limitaciones funcionales. 
2. A requerimiento de la persona con discapacidad, se ofrecerá personal de apoyo para facilitar su cumplimentación, apoyo que se ofrecerá en todo caso si 
las adaptaciones propuestas no resultan suficientes. 
3. Sin perjuicio de lo anterior, los modelos generales de impresos, formularios y documentos en general destinados a los ciudadanos tenderán a presentar 
unas características físicas y estéticas que los hagan accesibles a la población en general, presentando caracteres suficientemente grandes y en tipografía 
fácil de leer, y el estilo se recomienda que sea de palo seco similar a la Arial media, espaciados y contrastados con el fondo, en el que se evitarán fotografías 
y dibujos que dificulten la lectura, y ofreciendo casillas y huecos de cumplimentación lo suficientemente cómodos como para servir a personas con 
limitaciones visuales o motoras no severas.  
-El tamaño de letra recomendado oscilará entre 14 y 18 puntos siendo, como mínimo, de 12 puntos para las notas aclaratorias,  
-y se preferirá el uso de negrita al de cursiva para destacar partes del texto.  
-Las instrucciones también deben presentarse con un tamaño de letra y contraste adecuados.  
-El espacio recomendado entre líneas del texto es de un espacio y medio,  
-y no es recomendable utilizar más de dos tipos de letras (uno para los títulos y otro para el cuerpo de texto), y el texto debe figurar justificado (*) espaciando 
los párrafos. 
(*) Consideramos que esto es un error de redacción ya que no se recomienda la justificación de los textos, sino que estos se alineen a la izquierda. 
4. El papel deberá ser mate, con un gramaje que impida que se transparente lo escrito a la otra cara, facilitando, además su manipulación, y de un tono 
uniforme. 
5. Los documentos e impresos estarán redactados con un lenguaje simple y directo, sin que se utilicen siglas o abreviaturas no explicadas.  
-En el caso de documentos de información dirigidos a personas con discapacidades intelectuales o problemas de comprensión escrita, se harán versiones 
simplificadas con la información básica. 
6. Además, los documentos e impresos deberán estar en todo caso disponibles en las correspondientes páginas web de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos y en formato electrónico accesible.  
-La accesibilidad deberá alcanzar tanto a los propios documentos ofrecidos como a su localización e identificación en la página web. El formato electrónico 
accesible implicará en todo caso la presentación del texto en formato que reconozca como tal los caracteres, permitiendo la utilización de programas y 
aplicaciones de síntesis de voz. 

Artículo 65. Fomento, promoción y participación. 
(é) Las campañas de información y sensibilización 
deberán ser accesibles para todas las 
personas y estarán disponibles en formato de lectura 
fácil, sistema braille, letra ampliada, 
lengua de signos, subtitulado o en otros sistemas 
alternativos. (é) 
Artículo 93. Condiciones de accesibilidad en la 
comunicación. 
1. Las administraciones públicas de Navarra 
garantizarán la supresión de barreras en la 
comunicación y el establecimiento de mecanismos y 
alternativas técnicas y humanas que la hagan 
accesible. 
2. Asimismo deberán facilitar a las personas con 
discapacidad el acceso a la información, garantizando 
que los textos de interés público y formularios de 
utilización frecuente se ofrezcan en formato de lectura 
fácil, sistema braille, lengua de signos, letra ampliada u 
otros sistemas alternativos que se desarrollen por los 
avances tecnológicos. 
3. Las campañas institucionales de comunicación y 
publicidad garantizarán la accesibilidad de la 
información a todas las personas. 
Artículo 97. Condiciones de accesibilidad en los 
servicios públicos. 
1. Las administraciones públicas de Navarra y quienes 
presten servicios públicos deberán ofrecer servicios 
accesibles, tanto en cuanto a su uso como en cuanto a 
la información que se facilite sobre los mismos. 
2. Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones de accesibilidad para el acceso y 
utilización de los servicios a disposición del público y 
de la información que se facilite sobre los mismos, que 
deberá estar disponible en documentos en formato de 
lectura fácil, sistema braille, lengua de signos, letra 
ampliada o sistemas alternativos. 
3. Quienes presten servicios de uso público de nueva 
creación deberán garantizar las condiciones de 
accesibilidad universal para que todas las personas 
puedan usarlos en condiciones de igualdad, sin que 
exista discriminación por motivo de discapacidad. 
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Imágenes Diagnóstico Accesibilidad Universal 

 
Imagen 1: folleto de programación trimestral. 

Hemos analizado los principales folletos de la Biblioteca. En ellos encontramos los siguientes puntos de mejora: 

a. No existen documentos en lectura fácil. 

b. La ñHoja de sugerencias, consultas y reclamacionesò y la de ñPropuesta de compra de libro o audiovisualò, no son f§ciles de 

entender. 

c. El folleto de programación trimestral de la biblioteca ofrece las siguientes dificultades: 

- Está impreso en un papel y con unas tintas que reflejan bastante la luz, lo que dificulta su lectura. 

- Los tamaños de letra, exceptuando el del título, son muy pequeños para que una persona con baja visión los pueda leer. En la 

revisión, la persona ha tenido que utilizar la cámara de su móvil con ampliación (efecto lupa) para poder leerlos. 

- En las actividades, la persona evaluadora con baja visión solo puede leer la fecha, pero no la descripción de la actividad. 

- Los triángulos para identificar los ciclos son de colores pastel, muy poco contrastados entre ellos y la persona evaluadora no 

los distingue. 

- Los distintos pictogramas de tipo de actividad no tienen un tamaño suficiente y el grosor de la línea es insuficiente para que se 

puedan distinguir claramente. 

- A las personas con dificultades de comprensión les cuesta entenderlo y la leyenda no les queda clara. 

 
Imagen 2: hoja de 

sugerencias 

 
Imagen 3: hoja de 

propuesta de compra 

 

  

Imagen 4: ejemplo de 

marcador NaviLens en 

campaña del 25N del 

Ayuntamiento de Pamplona y 

código QR en la del 

Documento de Voluntades 

Anticipadas en Salud del 

Gobierno de Navarra 

(https://voluntadesanticipadas

.navarra.es/es/). 

https://voluntadesanticipadas.navarra.es/es/
https://voluntadesanticipadas.navarra.es/es/
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Propuestas de mejora 

Prioridad 1: obligatorias 

1. Realizar los principales documentos destinados a la ciudadanía en Lectura Fácil. Por ejemplo, la hoja de sugerencias, consultas y reclamaciones, y otros. Los folletos que contengan 

información que puede ir destinada a personas con dificultades de comprensión, deberían estar escritos en Lectura Fácil. En este caso, muchas de las informaciones pueden ir dirigidas a 

esta población. 

2. Crear la versión en vídeo con lengua de signos, subtítulos y locución de los materiales informativos. El subtitulado tiene que hacerse según Norma UNE 153010:2012. 

3. Realizar los folletos que van a ir impresos siguiendo criterios de diseño gráfico accesible: tipografías de palo seco (sin serifa) de 12 puntos como mínimo, interlineado de 1,5 espacios, ratio 

de contraste entre tipografías y fondo de mínimo 4,5 (https://webaim.org/resources/contrastchecker/), etc. 

4. Ofrecer los materiales informativos en versiones accesibles a personas sin visión. Si son materiales que tengan una larga duración, ofrecer versión en braille. Si necesitan actualizaciones, 

ofrecer además del braille una versión en PDF accesible. 

5. Las versiones accesibles (1. Lectura Fácil, 2. Vídeo en lengua de signos, subtitulado y locutado y 3. PDF accesible a lectores de pantalla) pueden estar disponibles en una página 

web a la que se accede mediante código QR o marcador NaviLens. Ver ejemplo en imagen 4. 

 

  

https://webaim.org/resources/contrastchecker/















































